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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rby D. Alfonso v la Reina. Doña María
14

Cristina (Q. D G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de la  Coruña 
y  el Gobernador de la provincia de Orense, de los cuales 
resulta:

,Que en 24 de Abril de 1880 varios labradores, vecinos 
de Cea, denunciaron ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia de la Coruña, que el Alcalde y Concejales que for
m an la Corporación municipal de aquel pueblo figuraban 
en el repartim iento de la contribución de inmuebles, así 
como en la de consumos, con menores cuotas de las que 
tenían antes del desempeño del cargo que e je rc ian ,n o  
obstante que el cupo señalado á aquel Ayuntam iento, 
"tanto en concepto de territorial como en el de consumos, 
no había sufrido alteración alguna, ni los Concejales te
nido tampoco disminución en sus bienes, sino antes al 
contrario los habían aumentado: que la baja inm otivada 
en las cuotas que debían satisfacer los individuos del 
A yuntam iento llevaba consigo el aumento indebido en la  
de otros contribuyentes, produciendo este abuso los con
siguientes perjuicios al referido aumento en la cuota de 
los denunciantes:

Que á consecuencia de dicha denuncia se delegó al 
Juez de prim era instancia de Carballino la instrucción de 
la  oportuna causa, acudiendo después el Ayuntamiento 
de Cea al Gobernador de la provincia para que requiriera 
de inhibición á la Sala de lo crim inal de la Audiencia, co
mo en efecto tuvo lugar, fundándose en que sin en tra r en 
el fondo del asunto, el cual puede revestir m ayor ó menor 
gravedad, según las circunsjpncias, su castigo corresponde 
á  los Tribunales ordinarios, de conformidad con el a r 
tículo 198 de la ley Municipal desde el momento, y no 
antes: en que la Autoridad adm inistrativa competente, 
decidiendo lá 'cuestión en el círculo de sus atribuciones, 
som eta á los culpables al fallo de la justicia: en que es 
privativo de la Administración conocer y decidir las re
clamaciones que se formulen en tiempo hábil sobre las 
cuotas impuestas á los contribuyentes en la distribución 
dé los impuestos; y m ientras no se resuelva sobre las 
m ism as por la 'A utoridad correspondiente lo que sea opor
tuno, no puede form ularse la acusación, porque falta el 
requisito esencial que ha de servir de punto de partida en 

Ta calificación del hecho á que ha de referirse; y que por 
lo tanto existe pendiente una cuestión p rev ia , cuya deci
sión corresponde exclusivam ente á la  A utoridad guberna
tiva ; y citaba el-Gobernador el párrafo segundo, art. 66 
de la ley Provincial de*2 de O ctubre de 1877; artículos 88 
y  84 de la ley . de 26 ele .Setiembre de 1863; art. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847; el 64 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, y uña decisión de compe- 
tencia: - ■ - . ; : - - ^  ■. m ■

Que sustanciado el conflicto, la Sala, sin celebrar vista 
pública en el incidente de com petencia, dictó auto decla
rando corres ponderle el conocimiento del asunto, alegando 

*Que con arreglo al art.í.64 del reglamento de 25 de Se

tiembre de 1863, los Gobernadores no pueden suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, salvo 
los casos taxativos que el mismo artículo determina: que 
en la querella objeto de esta competencia se denuncian 
hechos que, en el caso de ser ciertos, constituirían un de
lito expresamente definido en el art. 198 de la ley Munici
pal vigente: que con arreglo á esta disposición compete á 
los Tribunales ordinarios la jurisdicción para inquirir é 
investigar sóbrelos hechos denunciados, em pleándolos 
medios que al efecto conceptúe oportunos: que sentados 
estos precedentes , ni la doctrina expuesta, ni las disposi
ciones legales invocadas por el Gobernador de Orense en 
defensa de la jurisdicción adm inistrativa son aplicables al 
caso de au tos, toda vez que se refieren únicam ente á las 
reclamaciones de agravios que dentro de los plazos legales 
se prom uevan con relación al repartim iento y exacción 
individual de toda especie de cargas generales, provincia
les ó m unicipales, y no á los actos adm inistrativos que, 
como los que dan origen á la querella, han adquirido por 
haber trascurrido  aquellos plazos los caracteres de esta
bilidad y perm anencia que las leyes especiales les a trib u 
yen; y que con arreglo al núm . 6.°, art. l.° de la Compila
ción general vigente, á las Salas de lo criminal corresponde 
conocer en única instancia de las causas contra los fun
cionarios del orden adm inistrativo que ejerzan autoridad 
por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos en los 
casos en que no estén atribuidos por la ley al Tribunal 
Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto:

Visto eí art. 60 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según él cual, citadas las partes y el Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia para la vista del artículo de com
petencia, el requerido proveerá auto m otivado, declarán
dose competente ó incompetente:

Considerando:
d.° Que la Sala de lo criminal de la Audiencia de la 

Coruña dictó auto señalando dia para  la vista del incidente 
de com petencia; pero no aparece la oportuna diligencia 
por la que se haga constar que tuvo lugar aquel acto, para 
el que fueron citados la parte acusadora y el Ministerio 
fiscal:

2.° Que el precepto reglamentario que queda citado no 
se cumple con sólo notificar á las partes y al Ministerio 
fiscal el auto por el que se señala dia para la vista pública, 
sino que es necesario que se haga constar que tuvo efecto 
aquel acto con asistencia de las partes ó sin ellas, según 
la jurisprudencia constante y explicativa del art. 60 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

3.° Que la omisión de este requisito constituye un vi
cio en el procedimiento que impide por ahora la resolu
ción del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal form ada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla; y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Sl&itéó S a g a s ta *

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETQS.  
Accediendo á los deseos de D. Gregorio Villa , Subdi

rector primero de- .Contribuciones, Jefe de A dm inistración 
de segunda clase,

Vengo en declararle cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado el expresado cargo.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

duaxi Francisco Camaclto.

Vengo en nom brar Subdirector prim ero de Contribu
ciones, con la categoría de Jefe de Adm inistración de se
gunda clase, á D. Tiburcio María Tomé, Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia de Madrid, con igual 
categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta v uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

dTraasi Francisco Cama.cho*

Vengo en nom brar Jefe de la Administración económica 
de lá provincia de Madrid, con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de segunda clase, á D. luán Oriol, que des
empeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juasi Francisco Cana a cito*

A engo en nom brar Jefe de la Administración económica, 
de la provincia de Granada, en comisión, con la categoría 
de Jefe de Adm inistración de tercera clase, á D. José Ruiz 
Mora, que desempeña igual cargo en la pro vincia de Húrgos.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil o d io - 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

* n a n  F r a n c i s c o  CamacEao*

Vengo en nom brar Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de Búrgos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta  clase, á D. Juan Rodríguez 
y Perez, Jefe de Negociado de prim era clase en la Direc
ción general de Contribuciones.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

<Vman Francisco Camaclic.

Vengo en nom brar Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de Alicante, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Antonio Cereceda, 
Jefe de Negociado de prim era clase de la Dirección gene
ra l de Contribuciones. •

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

, ,  .. ALFONSO.;
El Ministro de Hacienda,

Jt&án -Fraxtciísco Caináclio*. m

E n  vista del expediente promovido por D. Francisco 
Fernandez Pidal, Subdirector prim ero del Tesoro público, 
Jefe de Administración de segunda clase; y habiéndose en 
aquel*justificado la imposibilidad física notoria en que se 
encuentra para  dedicarse al servicio del Estado,

Vengó en concederle su jubilación, con el haber cu t 
por clasificación le corresponda.

DácTomn Palacio á veintitrés de junio de mil ocho- 
cidfftos ochenta y uno. , s

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

(loan Francisco Camaclao*
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Vengo en nombrar Subdirector primero del Tesoro 
público, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Donato Alvarez de Lorenzana, Jefe de 
Administración de igual clase, cesante.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c l i o .

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Saturnino González Parra, 
Tesorero de la Dirección de la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Casnacko.

Vengo en nombrar Tesorero de la Dirección de la Caja 
general de’ Depósitos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Enrique Morales y Gu
tiérrez, Jefe de Administración de igual clase, cesante.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a u  F r a n c i s c o  C a m a d i o *

BE ALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de 98 pesetas 69 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Yélamos figura 
en los presupuestos generales del Estado bajo el núm. £08 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Ayuntamiento del expresado pueblo:

Considerando que éste no ha presentado para justi
ficar su derecho, dentro del plazo que fijó el art. l.° de la 
ley de ££ de Junio de 1880, más que el título original de 
egresión de la Corona de dichas alcabalas, pero no la Real 
cédula de confirmación del último reinado en que se hu
biere obtenido, documento que es indispensable tener á la 
vista, según la legislación vigente, para que pueda decla
rarse subsistente la carga de justicia de que se trata;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la mencionada carga 
de justicia.

De Real orden io digo á V. E.-para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 45 pesetas 45 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Zarzuela del Monte (Madrid) figura en los presupuestos 
generales bajo el núm. 330 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor de D. Luis Garcini:

Considerando que por éste no se ha presentado, dentro 
del plazo que señaló el art. 1.° de la ley de ££ de Junio 
de 1880, ni el privilegio original de egresión de la Corona 
de dichas alcabalas, ni la Real cédula de confirmación del 
mismo;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Mayo de 1881.

CAMACH0.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 1.596 pesetas 16 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de varios pueblos 
de la provincia de Cuenca figura en los presupuestos ge
nerales del Estado bajo el núm. 145 del artículo y capí
tulo primeros, Sección 4.a, á favor de los herederos de la 
casa de Borja:

Considerando que por estos no se ha presentado para 
justificar su derecho, dentro del plazo que fijó el art. 1.® de 
la ley de 2£ de Junio de 1880, ni el privilegio original de 
egresión de la Corona de las expresadas alcabalas, ni la 
Real cédula de confirmación del mismo, sino sólo una Real 
carta, en la que se dispone que «desde 4.° de Enero de 169£ 
no se presentando carta de privilegio ó despacho mió 
de prorospacion de este, no se ha de dejar al dicho Don 
Francisco de Muñoz Carrillo, ni á otra persona alguna en

su nombre entender en la administración y cobranza de 
las alcabalas, tercias y derechos de uno por 100 de las vi
llas y lugares referidos;»

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se ha servido declarar caducada la carga de justicia de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 184 pesetas 96 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Mármol, pro
vincia de Jaén, figura en los presupuestos generales del 
Estado bajo el núm. £46 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor de D. Vicente Salazar:

Considerando que por éste no se ha presentado, dentro 
del plazo que fijó el art. l.° de la ley de ££ de Junio de 1880, 
para justificar su derecho, ni el privilegio de egresión de 
la Corona de dichas alcabalas, ni el de confirmación del 
mismo, sino sólo un testimonio impreso del primero;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar caducada la carga de jus
ticia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 4.107 pesetas 7£ cénti
mos que por el equivalente de las alcabalas de Alcalá de 
los Gazules y de Paterna de Rivera figura en los presu
puestos generales del Estado bajo el núm. 113 del artícu
lo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Ayunta
miento de Alcalá de los Gazules:

Considerando que éste no ha presentado para justifi
car su derecho, dentro del plazo que fijó el art. d.° de la 
ley de ££ de Junio de 1880, ni el privilegio original de egre
sión de la Corona de dichas alcabalas, ni la cédula de con
firmación del último reinado en que se obtuviera;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Mayo de 1881.

G AMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.
SEÑOR: Emprendida la reforma penitenciaria, de que 

ha de ser primero y muy principal elemento la nueva 
cárcel-modelo, cuya apertura é inauguración habrá de 
tener lugar en un término ya breve, el Gobierno de V. M., 
que reconoce la necesidad de continuar en esta tarea tan 
de prisa como pueda consentirlo el estado, per desgracia, 
poco próspero del Tesoro público, entiende también que 
importa á la corrección de los penados y al buen régimen 
á que hayan de estar sometidos durante su reclusión, tan
to como la reforma de los Establecimientos penitenciarios, 
la organización del Cuerpo de funcionarios públicos que 
hayan de estar al frente de aquellos; cuidando, en cierto 
modo, de la educación de los confinados, y procurándoles 
todo el bienestar compatible con su situación triste y con 
la carencia de su libertad.

Notorio es por demás el desden con que viene mirán
dose esta carrera, sin duda la ménos solicitada de todas 
las que se cuentan al servicio del Estado; notorio es el 
abandono con que ha dejado de exigirse á sus individuos 
garantías de suficiencia, de rectitud y de otras diversas 
condiciones igualmente indispensables para el buen des
empeño de sus funciones, de las cuales es acaso la más 
interesante la de dar buen ejemplo con su conducta á los 
reclusos; y no es ésta quizá la causa ménos directa de que 
un dia y otro se alarme justamente á la opinión pública 
con noticias de sucesos acaecidos ó de delitos descubiertos 
en los Establecimientos penitenciarios, constituidos á las 
veces, más que en casas de corrección, en focos de mayor 
perversidad y en sentina de peores vicios que aquellos 
que están llamado? á extinguir en los confinados.

Hé aquí, Señor, la razón por que el Gobierno conside

ra necesario modificar radicalmente las condiciones de 
dicha carrera, convirtiéndola, por medio del decreto que 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M., en un 
Cuerpo cerrado, para tener acceso al cual sea necesario 
préviamente mostrar una rectitud é idoneidad tales que á 
lo ménos ofrezcan una garantía de que los funcionarios 
del Cuerpo conocen de antemano sus deberes :y los ade
lantos de la ciencia por lo que toca á la educación de la 
población penal que les haya de estar sometida. Ningún 
medio mejor de llegar á este objetivo que el del exámen y  
la oposición, que tan satisfactorios resultados prácticos 
vienen dando en cuanto á otras carreras civiles del Esta
do, ya reglamentadas en esta forma: en cambio, es lógico 
que ha de otorgarse á los individuos, que de esta manera 
hayan demostrado su especial aptitud, la garantía de la 
inamovilidad, tan escaseada desgraciadamente para los 
cargos administrativos en nuestro país, y que necesaria
mente ha de influir en el ánimo de los funcionarios del 
Cuerpo de Establecimientos penales para que procuren 
mantener el que definitivamente se halle á su cargo á la 
mayor altura, demostrando en su organización, en la ma
yor suma de trabajo, y en la tranquilidad y el bienestar da 
los penados, una capacidad superior que les dé opcion á 
distinciones honoríficas y á premios efectivos que con esta 
fin se crean.

La base esencial del proyecto que el Gobierno tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. es la separa
ción en cargos distintos é independientes de las funciones 
de vigilancia y administración en los Establecimientos pe
nitenciarios, reforma que tiene por fin primordial el que 
no pueda explotarse el trabajo de los penados, defraudán
doles en los derechos que les da la industria á que se les 
dedique y disminuyendo sus ahorros, ahogando toda pro
testa con sólo trocar en duro ó injustificado castigo el sa
ludable rigor que, á veces con severidad, á veces con so
licitud, deben sentir de parte de los Jefes de los estableci 
mientos.

Otras dificultades, á más de las ya enunciadas, ha to
cado el Gobierno de Y. M. al formular el proyecto adjun
to, cuales son la de la forma en que ha de hacerse la 
transición de la organización actual de la carrera á ¡la 
nueva que se propone, y la de la consideración que han de 
merecer los servicios prestados y los derechos adquiridos 
en este concepto por los actuales funcionarios públicos 
destinados á los Establecimientos penitenciarios.

Entiende el Gobierno de Y. M. que es el mejor medio* 
de obviar la primera de estas dificultades el de no llegar 
á la constitución definitiva del Cuerpo sino paulatina y 
periódicamente, puesto que por hoy lo más indispensable 
es dotar de nuevo personal la cárcel-modelo, si no han de 
quedar estériles los sacrificios que para su construcción 
se ha impuesto el Estado y las provincias que constituyen 
el territorio de la Audiencia de Madrid.

El personal que á la fecha presta sus servicios en los 
Establecimientos penitenciarios es digno también de gran 
consideración por parte del Gobierno de Y. M., que cree 
prudente, y así lo propone, que se reconozca desde luego 
la condición de individuos del nuevo Cuerpo en la catego-*- 
ría correspondiente á aquellos que hayan prestádo sus 
servicios en el ramo durante un largo período de tiempo, 
dejando cierta preferencia para el ingreso, en igualdad de 
calificaciones, para aquellos cuya antigüedad sea menor* 
aunque digna siempre de ser tomada en cuenta como ga
rantía de que poseen ciertos conocimientos prácticos.

Fácil ha de ser por estos medios crear un personal que 
por su idoneidad y honradez pueda coadyuvar con prove
cho á la aplicación de los distintos sistemas penitencia
rios que puedan irse aplicando según los adelantos de la 
ciencia.

El Gobierno de Y. M. se propone llevar ante las Cortes 
los proyectos de ley indispensables para levantar recursos 
con que poder subvenir al gasto cuantioso que impondrá 
la construcción de nuevos edificios y la reconstrucción de 
los actuales si se ha de dotarlos de condiciones que hoy 
no tienen, en arhionía con el sistema penal establecido en 
nuestro Código; y para, cuando pueda realizarse tan indis
pensable objeto, preciso es tener sólidamente organizado 
un personal con cuyo auxilio pueda recoger el país el fruto 
de sus penosos sacrificios.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. ML 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid £3 de Junio de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. BL,
V e n a n c io  G o n sa le » .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, oido el parecer de la Junta de Reforma peni
tenciaria,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo l .6 Se crea un Cuerpo especial de empleado^
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de Establecimientos penales, en el cual se refundirán los 
cargos de Comandantes, Mayores, Ayudantes, Furrieles, 
Capataces, Alcaides, Sota-Alcaides, Ayudantes de cárce
les, Celadores y Llaveros que hoy existen en los presidios 
y cárceles.

Art. 2.° El Cuerpo se dividirá en dos Secciones:
i . a De Dirección y Vigilancia.
Y 2.a De Administración y Contabilidad.
Quedarán comprendidos en la primera Sección los ac

tuales cargos de Comandantes, Ayudantes, Alcaides, Sota- 
Alcaides, Capataces, Celadores, Porteros y Llaveros y de
más empleados que ejercen vigilancia, y cuyo sueldo no 
baje de 1.250 pesetas.

Quedarán comprendidos en la Sección 2.a los cargos 
de Mayores, Furrieles, Escribientes y demás empleados 
que ejercen funciones administrativas y de contabilidad, 
con el sueldo no inferior al expresado en el párrafo an
terior.

Art. 3.* Se denominarán Directores los actuales Co
mandantes y Alcaides cuyo sueldo no baje de 2.500 pese
tas; Vigilantes los demás empleados pertenecientes á la 
Sección 1.* cuyo sueldo no baje de 1.250 pesetas.

Los Mayores recibirán el nombre de Administradores, 
y  los Furrieles el de Oficiales de Contabilidad.

Los demás empleados del ramo que por gozar de suel
dos inferiores al de 1.250 pesetas no pertenecen al Cuerpo, 
recibirán el nombre de Subalternos.

Art. 4° El ingreso en el Cuerpo se verificará precisa
mente por la categoría inferior de la Sección respectiva, y 
mediante un examen de las siguientes materias:

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Elementos de Aritmética, con conocimiento completo 

del sistema decimal.
Nociones de Moral.
En igualdad de calificaciones serán preferidos los sar

gentos y cabos primeros licenciados de la Guardia civil, y 
los sargentos licenciados del Ejército con ocho años de 
servicio en filas.

Art. 5.° Para ser admitido á exámen se necesita acre
ditar ser español,.tener cumplidos 20 años, buena conduc
ta moral, y no haber sido condenado por delito alguno.

Art. 6.° Las plazas de sueldo superior al de 2.000 pe
setas serán provistas por oposición, á que podrán concur
rir  los individuos del Cuerpo que hayan cumplido 30 años 
de edad, y los extraños que acrediten la misma condición.

La oposición versará sobre las materias siguientes:
Derecho penal.
Contabilidad general del Estado y especial de Estable

cimientos penales.
Nociones de Higiene pública y especial de las prisiones.
Sistemas penitenciarios y legislación española del ramo.
Legislación sobre contratación de servicios públicos.

Art. 7.° Para el ingreso de Subalternos será requisito 
Indispensable haber servido en el Ejército, y con preferen
cia en la Guardia civil con buenas notas, y someterse á 
exámen de

Lectura y escritura.
Gramática castellana.
Nociones de Aritmética.
Justificarán además los aspirantes, por medio de certi

ficaciones expedidas por las Autoridades de su respectiva 
vecindad, su buena conducta moral y no haber sido con
denados por delito alguno, como también por certificado 
facultativo, gozar de buena salud y ser de complexión 
fuerte y robusta.

Art. 8.® Los Tribunales de examen para ingreso en el 
Cuerpo y para la clase de Subalternos formarán una lista 
numerada de Aspirantes aprobados que cubrirán las va
cantes por el orden en que se hallen comprendidos en 
aquella.

Los programas para todos los exámenes y oposiciones 
s e  publicarán en la Ga c eta  con la convocatoria respecti
va* y se formarán por la Dirección general, oyendo el in
forme de la Junta de Reforma penitenciaria.

Art. 9.° Cuando á una misma oposición concurran in
dividuos del Cuerpo con otros extraños al mismo, serán 
preferidos los primeros á los segundos en igualdad de ca
lificaciones para cubrir las vacantes.

En el mismo concepto será circunstancia recomenda
r e  la de ser subalterno del ramo.

Art. 10. Las vacantes que ocurrieren en cada una de 
las dos Secciones de que se compone el Cuerpo se provee
rán  por turno de antigüedad entre los individuos que á 
ellas pertenezcan, y en ningún caso podrán pasar los de 
«sueldo de 2.000 pesetas á otro superior sino tomando parte 
mn las oposiciones.

Art. 11. Los Directores serán de primera, segunda y 
tercera clase. Los Administradores de primera y segunda, 
y  los Vigilantes de primera, segunda y tercera, según la 
clasificación definitiva que se haga de los presidios y cár
celes. : y-

Art. 12; Los Médicos de los Establecimientos penales

¡ serán nombrados libremente por el Gobierno ó por la Di
rección hasta tanto que se organice el personal de los dis
tintos ramos de Sanidad civil.

Art. 13. Los Capellanes y Maestros de instrucción pri
maria serán nombrados por concurso mediante las califi
caciones numeradas que hará un Tribunal compuesto del 
Director general de Establecimientos penales y cuatro in
dividuos de la Junta de Reforma penitenciaria designados 
por la misma, é ingresarán precisamente por estableci
mientos de tercera clase, ascendiendo después por orden 
riguroso de antigüedad.

Art. 14 Los individuos que ingresen en el Cuerpo, con
forme la prescripción del presente decreto, no podrán ser 
separados de sus destinos sino en virtud de expediente, en 
el cual serán oidos y también la Sección de Gobernación 
del Consejó de Estado; lo cual no será obstáculo para que 
puedan ser suspensos por la Dirección ínterin se resuelve 
el expediente ántes citado.

El que haya sido separado no podrá en ningún tiempo 
volver á pertenecer al Cuerpo.

Art. 15. Se formará un escalafón para cada una de las 
dos Secciones del Cuerpo; y una vez constituido éste, las 
vacantes que ocurrieren se proveerán por riguroso turno 
de antigüedad con individuos de la Sección respectiva 
hasta donde fuese necesaria la oposición.

Si la vacante fuese de destino con sueldo inferior al 
de 2.0C0 pesetas se correrá del mismo modo la escala 
para el ascenso, y la vacante que resulte en la última 
categoría se proveerá en la forma establecida por los 
artículos 4 o y 5.°

Art. 16. En cada uno de los primeros cuatro años 
hasta la constitución definitiva del Cuerpo se hará una 
convocatoria de exámenes y de oposiciones para proveer 
en sus dife/entes categorías la cuarta parte del personal 
de que se ha de componer el Cuerpo.

En la primera convocatoria se proveerán además en la 
forma procedente todas las plazas que constituyan el per
sonal que se asigne á la nueva cárcel-modelo de Madrid.

Art. 17. Los servicios extraordinarios prestados por 
los empleados del Cuerpo, sus méritos especiales y las 
pruebas que diesen de celo, inteligencia y moralidad se 
anotarán en sus expedientes y hojas de servicios para que 
puedan hacerlos valer en el concurso al premio á que se 
refiere el art. 19.

Art. 18. Una vez creado el Cuerpo en totalidad con 
arreglo á las prescripciones del presente decreto, se limi
tarán al exámen y la oposición á las plazas que natural
mente vacaren después de concedidos los ascensos que se 
determinan en el art. do, á ménos que haya Aspirantes 
aprobados de exámenes ú oposiciones anteriores, en cuyo 
caso se proveerán en estos por el orden numérico con que 
figusen en la lista formada por el Tribunal

Art. 19. Cada año se concederán para cada una de las 
dos Secciones dos premios personales consistentes en 1.000 
y en 500 pesetas de gratificación sobre el sueldo, los cua
les se adjudicarán por concurso, el primero entre los em
pleados ingresados por oposición, y el segundo entre los 
procedentes de exámen, prévia calificación por la Direc
ción de .Establecimientos penales, oyendo la Junta de Re
forma penitenciaria de los mayores méritos en el des
empeño de su cargo.

Si por falta de méritos suficientes no se adjudicase el 
premio en alguna ó en ambas Secciones, se declarará ex
tinguido por aquel año.

Art. 20. Hasta tanto que se haga la primera convoca
toria para admisión de aspirantes al Cuerpo en sus dos 
Secciones, el Ministro de la Gobernación podrá nombrar 
libremente el personal entre los cesantes del ramo con 
buenas notas, y á falta de estos, entre los de la ‘Adminis
tración general.

Art. 21. Los actuales empleados del ramo activos y 
cesantes que cuenten veinte años ó más de servicios en el 
mismo, sin nota alguna, desfavorable en sus respectivos 
expedientes y sin haber sufrido' corrección disciplinaria 
de ninguna especie, serán declarados individuos del Cuer
po una vez que acrediten reunir la antigüedad y condicio
nes referidas, á cuyo fin se concede un plazo de seis me
ses, pasado el cual habrán perdido todo derecho á ingreso 
en este concepto.

Art. 22. Los empleados del ramo activos ó cesantes 
que cuenten diez ó más años de servicios efectivos en el 
mismo, sin nota alguna desfavorable en sus respectivos 
expedientes y sin haber sufrido corrección disciplinaria, 
quedarán formando parte del Cuerpo ó de la clase de Su
balternos en la categoría del destino superior que hayan 
desempeñado, siempre que en el plazo de un año sean 
aprobados en exámen ú oposición de las materias consig
nadas en los artículos 4° al 7.°, según sea la Sección ó 
categoría á que dicho destino corresponda. Pasado dicho 
plazo se declararán vacantes las plazas de los activos, y 
serán provistas conforme las disposiciones del presente 
decreto.

Los destinos que en la actualidad están desempeñados

. por empleados que no cuenten diez años por lo ménos de 
j servicios efectivos en el ramo, serán objeto de las prime- 
\ ras oposiciones y de los primeros exámenes, y se irán de- 
| clarando vacantes á medida que hayan ingresado en el 
| Cuerpo individuos que puedan desempeñarlos conforme 
j el presente decreto.
| Art. 23. La Dirección general de Establecimientos pe- 
f nales publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  los nombramien

tos de los empleados del ramo, y las circunstancias, méri
tos y servicios que los abonen.

Art. 24 La Dirección general de Establecimientos pe
nales formará, con vista de los expedientes respectivos, 
una plantilla del personal que actualmente sirve en los 
establecimientos, expresando el tiempo de servicio de cada 
empleado y las notas y correcciones que consten en su ex
pediente, con expresión de las fechas y motivos de su im
posición y de las Autoridades que las impusieran, la cual 
será puesta de manifiesto á los interesados por el término 
de un mes para que puedan reclamar los que se crean 
perjudicados.

Art. 25. El Ministro de la Gobernación dictará los re
glamentos é instrucciones necesarias para la ejecución de- 
este decreto.

Respecto á la vigilancia y régimen interior de las casas 
de corrección de mujeres, serán objeto de un reglamento 
especial.

Art. 2G. Quedan derogados todos los decretos y dispo
siciones anteriores que se refieran á organización y con
diciones del personal de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,
V enando González*

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Castuera decretada por Y. S., con fecha 31 
de Mayo liltimo lia emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
del actual, esta Sección lia examinado el expediente do 
suspensión del Alcalde y ocho Concejales del Ayuntamiento 
de Castuera, provincia de Badajoz.

Resulta del mismo que el Ayuntamiento aprobó el pre
supuesto municipal del corriente año económico, y en 
unión de los asociados propuso un repartimiento general 
sobre la riqueza de los vecinos y propietarios forasteros 
para cubrir el déficit: que el Gobernador no aprobó este 
acuerdo, y ordenó que se corrigiera la extralimitaeion de 
que adolecía: que á  pesar de esto, la Corporación resolvió 
llevarle á efecto, y se alzó de la providencia del Goberna
dor, quien dió curso á la alzada, no obstante haberse pre
sentado fuera del término que señala la ley Municipal, y 
que fué desestimada en Real orden de 2(3 de Octubre últi
mo, que se comunicó oportunamente al Alcalde; y el Go
bernador, fundándose en todos estos hechos, suspendió a! 
Alcalde y ocho Concejales, y pasó el tanto de culpa á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio:

Yisto el art. 150 de la ley Municipal:
Considerando que habiendo entablado el Ayuntamiento 

recurso do alzada contra la providencia del Gobernador 
relativa á los presupuestos de que se deja hecho mérito, y 
habiéndole dado éste el curso correspondiente, pudo la 
Municipalidad creer de buena fé que no contenía el expre
sado presupuesto extralimitaeion alguna, tanto más, cuan
to que llegó el 15 de Junio sin que el Gobierno dictara re
solución, y con arreglo al art. 150 de la ley Municipal de
bían regir los presupuestos aprobados por la Junta;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de
cretada. »

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Níjar decretada por Y. S., con fecha 31 de Mayo 
último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que de Real orden se remite á su informe relativo á  la 
suspensión del Ayuntamiento de Níjar, decretada por el 
Gobernador de Almería.

Resulta de la visita del Delegado que se nombró á con
secuencia de denuncia de algunos vecinos, que no existe 
arca de tres llaves, porque, según se dice, no hay fondos
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que custodiar: que no se han extendido actas de arqueo: 
que el Depositario no prestó fianza porque lo relevaron de 
ella el Alcalde y los Tenientes de Alcalde primero y segun
do, personas de garantía que poseen bienes inmuebles: 
que tampoco ha dado fianza el Depositario del Pósito, ni 
en los libros constan las firmas que deben suscribirlos: 
que no se han publicado las noticias semanales de los gas
tos causados en la construcción de las Casas Consistoria
les; pero que se habían hecho y expuesto al público las 
notas mensuales por nóminas: que uno de los peritos ta 
sadores de los materiales inútiles que resultaban de la 
obra no consta inscrito en la matrícula: que el Alcalde se 
hizo cargo de la distribución de los cereales que se remi
tieron por la Junta de socorros con motivo de la inunda
ción, y que habiendo empezado á repartirse aun quedan 
existencias, Jo cual explica aquella Autoridad local mani
festando que no se han presentado los interesados á reco
gerlas.

Se acompaña un acta notarial y una información prac
ticada ante el Juzgado municipal, de que resulta que las 
listas electorales para renovación de Ayuntamientos no 
estuvieron expuestas al público en los sitios de costumbre.

El Gobernador fundó su acuerdo en la negligencia que 
en el cumplimiento de los servicios que le están enco
mendados liabia mostrado el Ayuntamiento, así como en 
(a no exposición al público de las listas electorales.

De varias de las faltas que se imputan al Ayuntamiento, 
como la de las actas de arqueo y la de no llevarse los li
bros del Pósito con todas las firmas necesarias, no puede 
hacerse responsable solidariamente á la Corporación, sién
dolo, caso de justificarse concretamente, los encargados de 
estos servicios; de otras, como la de no existir arca de tres 
llaves queda dicho ya, al informar otros expedientes, que 
no pueden constituir siempre causa grave para que según 
el art. 180 de la ley Municipal y las Reales órdenes acla
ratorias pudiera fundarse en ellas la suspensión, y final
mente, de la relativa á la no exposición de las listas, que es 
la única de que se acompañan algunos justificantes, sola
mente resulta infracción de ley y negligencia grave por 
parte del Alcalde, que además deberá responder con arre
glo al art. 173, párrafo sexto de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, y ser castigado, caso de demostrarse tal falta, en 
la forma que la misma ley previene.

Por todo lo expuesto,
La Sección opina que procede alzar la suspensión del 

Ayuntamiento de Níjar, excepto la del Alcalde que debe 
confirmarse, y pasar á Jos Tribunales Jos antecedentes re
lativos á la falta de publicación de las listas electorales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su ra 
zón. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Junio 
de 18 81.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los distinguidos servicios 

prestados en Filipinas por el difunto Mariscal de Campo 
del Cuerpo de Ingenieros D. Antonio del Rivero, así como 
los muy especiales que constituyeron su dilatada y hon
rosa carrera; y queriendo dar una prueba de Mi Real apre
cio á su viuda Doña Serafina Trevilla y Ladrón de Gue
vara, d propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Conde de Limpias, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Feira&ntlo de Xjeon y  Castillo*

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 7 del 
actual lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Coúsejo 
ha examinado la demanda presentada por el Licenciado 
D. Estanislao Figueras, en nombre de D. Jerónimo Ortega, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de Y7. E. en 12 de Noviembre de 1880, que revocó el 
decreto del Gobernador de la provincia de Córdoba, por

el cual se mandó cancelar el expediente minero A n a , y 
dispuso que continuara instruyéndose este expediente en 
forma legal ampliando el interesado el depósito.

Resulta:
Que en 27 de Febrero de 1864 D. Antonio González 

Aguilar solicitó, bajo el nombre de Ana, cuatro pertenen
cias m ineras, término de Belmez, con objeto de explotar 
mineral de carbón, bajo la designación hecha en la ins
tancia:

Que admitido el registro y publicados los edictos, se 
presentaron diferentes reclamaciones que, prévia consulta 
del Consejo provincial, fueron desestimadas, mandándose
les demarcar en 10 de Febrero de 1865:

Que al Ingeniero encargado de efectuar la demarca
ción se le ofrecieron dudas acerca de la posibilidad de 
otorgar las cuatro pertenencias pedidas y sobre la locali
zación del registro, dudas que trató de rebatir el intere
sado, y por resolución de 30 de Mayo de 1871 se ordenó, 
entre otros particulares, que ampliara el depósito:

Que en 16 de Abril de 1875 el mismo interesado pre
sentó nuevo escrito rebatiendo las dudas ofrecidas al In
geniero, y pidiendo que se procediera al reconocimiento 
del terreno, y en 2 de Diciembre de -1876 reprodujo igual 
solicitud:

Que en 8 de Enero de 1877 se le hizo saber que bajo el 
nombre de El Mundo se habia presentado registro-denun
cio contra el A n a , alegando adolecer éste de faltas que 
constituían vicio de nulidad, y señalando, entre otras, la de 
que no habia ampliado el depósito según se le habia pre
venido:

Que D. Antonio González Aguilar adujo las razones 
que en su sentir le exculpaban; pero el Gobernador de la 
provincia en 17 de Febrero de 1877 decretó la cancelación 
del expediente Ana, decreto que fué apelado para ante el 
Ministerio de Fomento; y dé acuerdo con lo informado por 
la Junta superior facultativa de Minería, recayó la Real 
orden de 12 de Noviembre de 1880 al principio extrac
tada, revocando el decreto del Gobernador, teniendo para 
ello principalmente en cuenta que la paralización sufrida 
por el expediente fué consecuencia de la orden del Go
bierno de 19 de Enero de 1869, que suspendió todas las 
operaciones facultativas de Espiel y Belmez:

Que el Licenciado D. Estanislao Figueras, en nombre 
de D. Jerómimo Ortega, autor del registro-denuncio El 
Mundo, presentó demanda en via contenciosa contra la 
referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera dejada 
sin efecto, y que en su lugar se declarara caducado el ex
pediente Ana, continuando la instrucción del registro-de
nuncio El Mundo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida, 
porque con arreglo al texto expreso del art. 89 de la ley 
de Minas sólo dan acceso á la via contenciosa las resolu
ciones que concedan ó nieguen el derecho de propiedad 
minera, y la Real órdeú reclamada no contenia disposi
ción alguna en el indicado sentido:

Yisto el art. 68 de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, que en su párrafo segundo declara que si admi
tido un registro-denuncio se promoviera juicio acerca de 
la procedencia, de la caducidad de la anterior pertenencia 
minera, el interesado en el registro-denuncio podrá mos
trarse parte en el juicio como coadyuvante de la Adminis
tración:

Yisto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para la nueva ley de Minas no de
rogó el precepto citado de la legislación anterior:

Considerando:
1.* Que según consigna el art. 68 de la ley de Minas, 

los interesados en los expedientes de registro-denuncio 
sólo tienen personalidad para mostrarse parte como coad
yuvantes de la Administración cuando declarada la cadu
cidad de una mina se promoviera litigio sobre la proce
dencia de este acuerdo:

2.* Que lo dispuesto en la Real orden que por la de
manda se impugna no puede causar agravio á los dere
chos de D. Jerónimo Ortega como interesad® en el regis
tro-denuncio titulado El Mundo, porque la admisión de 
este registro pende de la caducidad del llamado Ana; y 
como no resultavque se haya pronunciado esta caducidad, 
el interesado, como denunciador, no tiene derecho á que 
le sea admitida su denuncia;

La Sala, de conformidad, en conclusión, con el parecer 
del Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictámen, de su 
Real orden lo participo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1881.

v
JOSÉ LtfiS ALBAREDA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.. Visto el expediente promovido por D. Do
mingo Perez, vecino de Navia, provincia de Oviedo, en 
solicitud de que se le concedan para su desecación y apro
vechamiento dos porciones de terreno bañadas por las 
mareas en la márgen izquierda de aquella ría:

Yisto el informe del Ingeniero Jefe de la provincia: 
Visto el dictámen de la Sección 4 /  de la Junta consul

tiva de Caminos, Canales y Puertos:
Yisto el art. 55 de la ley de Puertos;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro

puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien resol
ver lo siguiente:

1.* Se concede á D. Domingo Perez, vecino de Navia, 
el aprovechamiento, después de saneados, de los dos tro
zos de terreno referidos, cuya extensión es de 13 y 14 áreas 
respectivamente, y cuyos linderos se expresan en el pro
yecto presentado.

2.° El plazo para empezar las obras será de cuatro me
ses, debiendo quedar terminadas y saneados los terrenos 
en el de tres años, contados ambos desde la fecha de esta 
concesión.

3.° En la inmediación del puente de Navia, el muro de 
cerramiento se construirá completamente independiente 
del estribo de aquel, al cual no deberá tocar por ninguna 
parte.

4.* Durante las obras y después de terminadas, se de
jará expedito el camino que desde el Rspin va á la playa, 
de cuya alineación no podrá desviarse.

5.° El concesionario depositará en la Caja general de 
Depósitos, como garantía de la concesión y en el plazo de 
15 dias, á contar de la fecha en que se le notifique esta 
Real orden, la cantidad de 19 pesetas 74 céntimos, im
porte del 1 por 100 del presupuesta de las obras, cuya 
cantidad se le devolverá cuando estas se terminen.

6.* Los terrenos quedarán sometidos á las servidum
bres de salvamento y vigilancia litoral.

7.* El concesionario deberá notificar al Ingeniero Jefe 
de la provincia la época en que principie y termine las 
obras, las cuales se harán bajo la inspección de aquel fun
cionario ó del subalterno en quien delegue.

8.° El replanteo se ejecutará bajo la vigilancia del mis
mo Ingeniero, quien deberá verificar el amojonamiento de 
los terrenos cencedidos. .. *

9.° Si el concesionario faltare á alguna de las condi
ciones anteriores, se entenderá caducada la concesión.

10. Esta se entiende hecha sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo.

Habiendo ingresado en el servicio del Estado todos los In
genieros que acudieron al llamamiento hecho por este Centra 
directivo en 21 de Octubre del año último, esta Dirección gene
ral ha dispuesto que los alumnos de la Escuela especial del 
Cuerpo, en quienes concurran las circunstancias establecidas 
en la Real orden de 4 de Agosto de 1876, y deseen prestar sus 
servicios en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, presenten en la misma, y en el plazo de seis dias, que 
deberán contarse desde la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , la conveniente solicitud para en su vista 
ser colocados en el servicio activo; advirtiendo que los que in
gresen en el expresado Cuerpo quedarán desde luego sujetos á 
las prescripciones del reglamento orgánico de 28 de Octubre 
de 1863, á las de las demás órdenes vigentes y á las que en lo 
sucesivo se dictaren.

El orden de antigüedad en que han de ser incluidos en el 
escalafón del citado Cuerpo será el que les corresponda, con 
arreglo á la calificación que respecto de ellos remita el Director 
de la Escuela especial del mismo en el próximo mes de Setiem
bre; pues el que se les asigna en la relación nominal adjunta 
es el alfabético de sus apellidos.

Madrid 20 de Junio de Í881.=E1 Director general, E. Pag»*

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

Relación nominal por orden alfabético de los alumnos de marta 
año que tienen aprobadas en esta Escuela todas las asignaturas 
de la carrera.

NOMBRES.
D. Manuel Alonso y Zabala.
D. Rafael Coderech y Serra.
D. Manuel Diz y Bercedoniz.
D. Alfonso Escobar y Ramirez.
D. Luis Larroudé y Aldama.
D. Eduardo Maristany y Gibert.
D. Domingo Muruza é Ibarguren.
D. Agustin Ruiz y Arévalo.
Madrid 15 de Junio de 188Í.=E1 Profesor, Secretario, Ma

nuel Pardo.=*=V.* B.*=Ei Director, Bausá.^Es copia.=El Di
rector general de Obras pública, E. Page.
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Ferro-carriles.
En el anuncio publicado en la G a c e t a  de 24 de Mayo ú lti

mo para la subasta de la concesión del tranvía de las" Ventas 
del Espíritu Santo al paseo de Embajadores con un ram al des
de la ronda de Valencia á la plaza del Progreso, aparecen va
rios errores y omisiones de copia del original remitido á la Ga
c e t a , y que se rectifican en la forma siguiente:

En la pág. 569, columna 3.a, al final del anuncio, debe aña
dirse: Madrid#,) de Mayo de 1881 .--=El Director general, E. Page.

En las mismas página y columna, al final del modelo de 
proposición, anterior al pliego de condiciones, debe añadirse: 
{Fecha y firma del proponente.)

Idem en el art. 2.® del pliego de condiciones se dice: 22 del
actual; debe decir: 20 de Mayo de este año....

En la pág. 570, columna 1.a, entre el art. 20 y el 21 del mis
mo pliego, debe suprimirse la línea que dice: Madrid 22 de 
Enero de 1881 .=Áprobado.^Lasala.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Los tenedores de facturas de conversión de resguardos de 

recibos del empréstito de 175 millones de pesetas,"cuyos nú
meros se expresan á continuación, pueden presentarse en la 
Tesorería de esta Dirección general, en las horas señaladas al 
efecto, á recoger los títulos de Deuda amortizadle al 2 por 100 
■interior, emitidos en pago de las mismas; advirtiendo á los in 
teresados que tienen que hacer reintegro que deben acreditar 
previamente haberlo efectuado en la Administración econó
mica de esta provincia.

Conversión de resguardos de recibos.

Facturas que tienen reintegro, núm eros91,100,150,219,340* 
414, 415, 484, 498, 638, 641, 642, 643, 653, 757, 758, 760, 761, 766, 
767, 768, 770, 772, 774, 775 800, 907, 926, 1.114, 1.135, 1.141, 
1.143,1.150, 1.162, 1.171,1.293, 1.319, 1.387, 1.433, 1.447, 1.583, 
1.584, 1.589, 4.820, 4.892, 2.066, 2.087, 2.088, 2.158, 2.167, 2.214, 
2,271, 2.409, 2.421, 2.422, 2.423, 2.428, 2.503, 2.510, 2.513, 2.514, 
2.526, 2.651, 2.574, 2.603, 2.604, 2.608, 2.608, 2.609, 2.691, 2.707, 
2.708, 2.790, 2.907, 3.910, 3.912, 2.913, 2.915, 2.919, 3.923, 2.9*4,
2.927, 3.932, 2.933, 2.934, 3 010, 3.050, 3.163, 3.2i7, 3.3ÍI, 3.501, 
3.547, 3.579, 3.591, 3.593, 3.630, 3.677, 3.701, 3.75i, 3.765, 3.834,
3.928, 3.939, 3.948, 4.009, 4.254, 4.424, 4.434, 4.764, 4.946, 5.053, 
5.087, 5.453, 5.713, 5.742, 6 052, 6.053, 6.073, 6.106, 6.153, 6.191, 
6.202, 6.217, 6.218 y 6.221.

14,115, 418, 592, 601, 840, 904, 931, 952,1.173, 1.296, 1.803, 
-4.304, 1.3u9, 1.459, 1.50 i, 1.5 M, 1.681,1.894,1.942,1.996, 1.999, 
2.007, 2.044, 2 046, 2.050, 2.102, 2,106, 2.219, 2.231, 2.404, 2.599, 
2.615, 2.684, 2.719, 2.800, 2.812, 2.815, 2.855, 2,856, 2.865, 2.938, 
2.939, 2.945, 2.946, 2.960, 3.042, 3.194, 3.197, 3.279, 3.477, 3.478, 
3.486, 3.505, 3.513, 3.521, 3.537, 3.553, 3.659, 3.818, 3.82o, 3.844, 
3.870, 3.877, 3.879, 3 880, 3.903, 3.907, 8.987, 4.031, 4.105, 4.182, 
4,190, 4.192, 4.194, 4.247, 4.274, 4.306, 4.307, 4.318, 4.338, 4.353, 
4.416, 4.438, 4.478, 4.481, 4.493, 4.553, 4.559, 4.565, 4.681, 4.731, 
4.741, 4.813, 4.856, 4.890, 4.900, 4.947, 5.003, 3.019, 5.109, 5.189, 
5.256, 5.25*, 5.278, 5 279, 5.297, 5.431, 5.461, 8.462, 5.478 , 5.564, 
3.592, 5.603, 5.629, 5.636, 5.637, 5.647, 5.684, 5.681, 5.707, 5.802, 
5.925, 5.996, 6.002, 6.025, 6.026, 6.029, 6.036, 6.039, 6.040, 6.041, 
6.055, 6.056, 6.074, 6.169, 6.171, 6.182, 6.195, 6.205, 6.224, 6.225, 
6.248, 6.249, 6.252, 6.251, 6.255, 6.236, 6.258, 6.259, 6.262 ai 
,6.26o, 6.268, 6.269, 6.271, 6.273, 6.278, 6.296, 6.298 y 6.301.

Facturas que no tienen reintegro, números 47, 165, 214,228, 
310, 386, 604, 649, 631, 668, 669, 730, 751, 752. 777, 7Í8, 872, 
348, 1.120, 1.121, 1.131, 1.137, 4.144,1.148,1.199, 1.352. 1.371, 
1.426, 1.427,1.449, 1.410, 1.451, 1.451, 1.460, 1.545, 1.598,1.708, 
1.981,1.962, 1 988, 2.010, 2.034, 2.216, 2.250, 2.294, 2.578, 2.690, 
2.969, 3.006, 3.054, 3.055, 3.157, 3.214, 3.3 í 8, 3.344, 3.465, 3.554, 
3.672, 3.686, 3.716, 3 763, 3.764, 3.792. 3.8'iO, 3.828, 3.847, 3.888, 
3.956, 4.0M, 4.047, 4.059, 4.103, 4,175, 4.269, 4.272, 4.275, 4.349, 
4.357, 4.386, 4.430, 4.494, 4.496, 4.501, 4,597,-4.629, 4.649, 4.743, 
4.869, 5.100, 6.379, 5.430, 5.496, 5.594, 5 602, 5.604, 5.680, 5.931, 
6.059, 6.062, 6.103, 6.109, 6.163, 6.180, 6.183, 6.192, 6.193, 6.222, 
6.223 y 6.226.

298, 436, 789, 914, 946, 1.925, 2.009, 2.045, 2.232, 2 318,2.-54, 
2.694, 2.804, 3.056, 3.473, 3.488, 3.489, 3.490, 3.491, 3.601, 3 603, 
3.604, 8.670, 3 685, 3.814, 3.893, 3.984, 4.110, 4.111, 4.340, 4.490, 
4.556, 4.H35, 4.640, 4.680, 4.729, 4.809, 4.938, 4 986, 5.020, 5.581, 
5.824, 5.826, 5.840, 5.847, 5.933, 5.937, 5.977, 5.978, 6.019, 6.020, 
6.021, 6.023, 6 í 24, 6.0U, 6.037, 6.038, 6.044, 6 063, 6.070, 6.086, 
6.164, 6.179, 6.190, 6,206, 6.216, 0.231, 6.250, 6.253, 6.257, 6.286, 
6.267, 6.270, 6.272, 6.274, 6.275, 6.276 y 6 308.

Madrid 23 de Junio de 188 i.= É l Director general, José 
Di’eagh.

Los tenedores de facturas de conversión de nue^'e décimos 
del empréstito de 175 millones de pesetas y de residuos de ren
ta perpétua al 3 por 100 interior, cuyos números se expresan á 
continuación, pueden presentarse en la Tesorería de esta Direc
ción general, en las horas señaladas al efecto, á recoger los valo
nes emitidos en pago dé las mismas.

Conversión de nueve décimos.

Facturas números 12.255 al 12.321.

Idem de residuos del 3 por 100.

Facturas números 14.103, 14105, 14.106, 14.108 al l l l ,  
14.115 al 119, 14.127, 14.128,14.135 al 138, 14.140 ai 143.

Madrid 23 de Junio de 1881.==E1 Director general, José 
€reagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Circular.
Resultando de las últim as noticias sanilarias comunicadas 

por el Cónsul español en Bahía (Brasil) que la fiebre am arilla 
se ha presentado en dicho puntó:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y la orden 
de 10 de Diciembre de 1874, esta Dirección general ha tenido 
por conveniente declarar sucias las procedencias del citado 
punto que se hayan hecho á la mar después del 21 de Abril.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines determi
nados en la disposición 4.a de la órden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29). Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Junio de 1881.=* El Director gene
ral, Francisco Moreu.~=Sr. Gobernador de la provincia de...M

j ADMINISTRACION PROVINCIAL j

Gobierno de la provincia de Avila. I
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del corriente 
mes, este Gobierno civil ha señalado el dia 15 de Julio inm e
diato, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la reparación de la i 
carretera de tercer órden en esta provincia, de Sorihuela á Avi
la por Piedrahita, en su trozo núm. 1.*, que comprende desde 
el kilómetro 23 al 38, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
128.109 pesetas 63 céntimos; y en el mismo dia, de una á dos de 
su tarde, se celebrará otra de los acopios necesarios para la re
paración de la misma carretera en su trozo núm. 2.°, que com
prende desde el kilómetro 38 al 53, y cuyo presupuesto es de 
222.991 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marz© de 1852, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los p lie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Los trozos á que han de referirse las con tra tas, la carre
tera á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviarnente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del I 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. I

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca- 1 
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que § 

I acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 9 
instrucción. g

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Avila 20 de Junio de 4881.--= El Gobernador, Emilio de 
Zayas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Avila con fecha 20 de Junio 
de 1881, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la reparación de la parte de la carretera de Sorihuela á 
Avila por Piedrahita, comprendida en la expresada provincia,
y en su trozo n ú m .. . .  , que comprende desde el kilóm etro........
á    se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota délas carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 
anuncia de subasta anterior.

REPARACION.

Carretera ele tercer órden de Sorihuela á. Avila por P iedra- 
h ita .—Trozo 4 / —Desde el kilómetro 23 al 38.—Presupuesto de 
acopios: 128.409 pesetas 65 céntimos*.

Idem id.—Trozo 2.*—Desde el kilómetro 38 al 53.—P resu
puesto de acopios: 222.994 pesetas 33 céntimos.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fom ento-Carreteras.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en órden de 18 del mes do Mayo último se proceda á 
anunciar la subasta para las obras de reparación de los kiló
metros 513 ai 519, incluyendo en ellos la travesía del Viso del 
Alcor de la carretera de primer órden de Madrid á Cádiz, en 
esta provincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata de 
34.672 pesetas 20 céntimos, he acordado que dicho acto tenga 
lugar el dia 4 del mes de Julio próximo, á la una de la tarde, 
en el local que ocupa esta Sección de Fomento.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalm ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previene la citada instrucción y 
la cédula personal de empadronamiento del que forma la pro
posición , siendo de cuenta del rematante el importe de la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
referida instrucción; fijándose la primera mejora por le ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 17 de Junio de 188 i.= E l Gobernador, Antonio de 
Acuña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 47 de 
Junio del actual año, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de los kilómetros 513 al 519, incluyendo en ellos la 
travesía del Viso del Alcor, de la carretera de'primer órden de 
Madrid á Cádiz, en esta provincia, se compromete á tom ar á 
su cargo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is tra d o !*  d e l C o r re o  C e n tr a l .

DIA 22.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de frm quw *
Núm. 1056 Angel Francisco Vallejo.—Villa del Prado.

1057 Antonio Ortiz.—Barcelona.
1058 Claudio Moyano.—Peñil Arriba.
1059 Cosme Canot.—Guadalajara.
1060 Emilio Pasques.—Barcelona.
1061 Em il.a Aleon.—Las Rozas.
1062 Enrique Vera.—Toledo.
1063 Felipa Campuzano.—Los Corrales.
106i Hilaria García.—Escalona.
1065 Juan Fernandez.—Avilés.
1066 Julián Rodrigo.—Taranoueña.
4067 Josefa Pulgar.—Granada.
1068 Lucía ó Luis Üigon.—Vega de V&lcalcel.
1069 Manuel Iglesias.—Pola de Gordon.
1070 Petra González.—Segovia.
1071 Pió Suarez.--Sevilla.
1072 Pedro Duñac.—San Clemente.
1073 R ita Carratalá.— Alicante.
1074 Rafael Giber.—Vimbody.
1075 Vicente Saldo,ña.—Alcalá de Henares.

Madrid 22 de Junio de 188í.=E l Administrador, José 
Soler.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o » .

Heldáim U  los telegramas que no han podido ser eniregñdm  
á los destinatarios.

D ía  23.

£st ación de origen. Domicilio.

A lgeeiras... . . . . . .  Josefa Berna! . Real, 24, tercero de
recha.

Rioseco................. José Casanova. Compañía, 13.
San S ebastian .. .  GregoriaMasfuseen. »
C oruña.................  Valentín Bustos . . .  Ministerio Hacienda.
Sevilla...................  Agustín Ruiz . Concepción Jerónim a,

19, tercero.
T alavera..............  Ignacio Ramos . . . .  Estación Atocha.
Zaragoza............... Pedro P asto r . Hortaleza, 27.
Badajoz................. Angel Pacheco. Aduana, 20, principal.
Navaiearnero  José R am os . Plaza Oriente, 2, p rin 

cipal.
H abana.................. Cáceres..................... >*

Madrid 23 de Junio de 1881.«-Por el Jefe dei Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  B u rg o s .
El Subintendente militar graduado Comisario de Guerra, 

Inspector de utensilios de Burgos, hace sabor que debiendo 
enajenarse en pública licitación 466 kilogramos de trapo de 
hilo, 445 kilogramos 305 gramos de trapo de algodón, 2.262 k i
logramos de id. de lana, dos kilogramos 500 gramos de latón, seis 
kilogramos 220 gramos de hierro, y 550 kilogramos 500 g ra 
mos de leña, procedentes del troceo de prendas y efectos inú
tiles del material de la Factoría de utensilios de esta plaza, por 
el presente se convoca á todos los licitadores que deseen tom ar 
parte en dicho acto, que tendrá lugar el dia 8 deí mes de Julio 
próximo venidero, á las once de su.m añana, en las oficinas de 
dicha Factoría, sita en el ex-eonvento de San Francisco, bajo 
las condiciones del pliego que desde hoy se hallara de m ani
fiesto en dicha dependencia, así como los artículos en cuestión.

Las personas que gusten interesarse en dicha subasta pue
den presentar en dicha oficina sus proposiciones en pliegos cer
rados media hora antes de la indicada, en que se constituirá el 
Tribunal que ha de actuar en la misma.; advirtiéndose que no 
se adm itirá ninguna que se presente trascurrida aquella, y se
rán desechadas lasque no se hallen redactadas con arreglo á lo 
que prescribe la condición 3.a del citado pliego de condiciones, 
y las que no se sujeten al siguiente modelo de proposición.

Burgos 15 de Junio de 1881.=Luis Altolaguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    se

gún cédula personal núm ero   que acompaña, enterado del
pliego de condiciones y anuncios fijados en los si tios públicos é
inserto en el Boletín oficial de la provincia, del d ia  de.
núm ero   para la venta de 466 kilogramos de trapo de hilo,
445 kilogramos 35 gramos da id. de algodón, 2.262 id. de id. de 
lana, dos kilogramos 500 gramos de latón, seis kilogramos 220 
gramos de hierro, y 550 kilogramos 500 gramos de leña, todo 
inútil, existente en la Factoría de utensilios de esta plaza, 
ofrezco lo sigu ien te:

Pesetas.

Por cada kilogramo de trapo de hilo (tantas pese
tas en letra)...................................................................

Por cada id. de algodón, id. id. id  .........................
Por cada id. de id. de lario, id. id. id .......................
Por cada id. de latón, id. id. id ......................... ..
Por cada id. de hierro, id. id. i d ...................................
Por cada id. de leña, id. id. id ........................................

(Fecha y firma del proponeníe.)

In te n d e n c ia  m i l i t a r  d e  G alic ia .
El Intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber que 

debiéndose proceder en virtud de órden superior á  contra tar 
por el término de un año, que empezará en 1.* de Octubre pró
ximo y term inará en fin de Setiembre de 1882, el sum inistro 
de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la ciudad de Lugo, tendrá lugar 
dicho acto simultáneamente en los estrados de esta Intenden
cia y en la Comisaría de Guerra de la citada ciudad el dia 20 
del próximo mes de Julio, y hora de doce de m  mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
desde la fecha de este anuncio en la Secretaría de dicha In ten
dencia y en la referida Comisaría de Guerra, y al de precios 
limites que del^mismo modo se encontrará también en dichos 
puntos desde cinco dias ántes ai de la celebración del rem ate; 
advirtiendo que las proposiciones se han de presentar exten
didas en papel del sello 11 /, además de reunir las circunstan
cias prevenidas en las reglas 21 y 26 dei pliego de condiciones 
y estar redactadas con arreglo al modelo ;q.ue se .estampa, ¿ c o n 
tinuación; sirviendo de gobierno a los proponentes que sólo 
coatraerán la obligaeion de otorgar escritura pública cuando
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«1 ['valor que se calcule al suministro en un año exceda de la 
seantidad de 12.500 pesetas.

Coruña 18 de Junio de 4884.=Jorge de Vivero.

Modelo de proposición .
D    vecino de   según cédula personal que presenta

con el número . . . enterado del anuncio, pliego de condicio
nes y de precios lím ites que han de regir para la subasta del
servicio de subsistencias en l a  por el término de un año,
contado desde ,se  compromete á verificar dicho servicio a
los precios siguientes:

Ilación de pan de 70 decágramos, ó sean ~4 onzas y cmco 
adarm es, á  céntimos de peseta.  ̂ e

Ración de cebada de 6‘9375 litros, o sea seis cuartillos, 
S u . . . .  céntimos de peseta.

Quintal métrico de paja, á . . . .  pesetas.
Y como garantía de su proposición acompaña talón de de

pósito que justifica haber hecho el de pesetas, importe
del 5 por 100 del pliego citado.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. El precio de la ración ó quintal métrico de paja ha 

¡de figurar, según previene el art. 21 del pliego de condiciones, 
en  letra, y aunque en algún artículo haya de ponerse el precio 
en  pesetas, á estas solamente podrán agregarse dos cifras de
cimales.

In te n d en c ia  m ilita r  d e G ranada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos el suministro de pan y 
pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Almería en el término 
de un año, que regirá desde 4.° de Octubre de i 881 hasta fin de 
Setiembre de 1882, se convoca por el presente á una primera, 
pública y formal licitación, cuyo acto se celebrará sim ultánea
m ente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario 
de Guerra de la citada ciudad de Almería, á las doce de la ma
ñana del dia 20 de Julio próxim o, bajo las bases y condiciones 
que se consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto 
en la Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría de 
G uerra del citado punto, en Jas que oportunamente lo estará 
tam bién el correspondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
^ l l o  44.°, y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago del depósito de 800 pe
setas, y presentada media hora ántes de principiar la subasta; 
e n  la  inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos liará nula la proposición. También se acompañará la cé
du la  personal del proponente.

Granada 14 de Junio de 4881.=De orden de S. S .,el Comi
sario  de Guerra, Secretario, Guillermo de la Pena.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condicio

nes para con tra ta r el sum inistro de pan y pienso en la
«ciudad de  á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes
y  transeúntes d u ran te .. . .  , ofrece ejecutar el servicio bajo las 
condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

P esetas.

La ración de p an .................. ..................
La id. de cebada.....................*................
El quintal métrico de paja.....................

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña la carta 
¡de pago del depósito d e . , . . .  pesetas y la cédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse a precios fijos el suministro de pan y 
pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil^ es
tantes y transeúntes por las ciudades de Baeza, Ubeda. y Lina
res en el tériñino de un año, que regirá desde 4. de Octubre 
de 1881 hasta fin de Setiembre de 1882, se convoca por el p re
sen te á una primera, publica y íormal licitación, cuyo acto se 
celebrará sim ultáneamente en los estrados de esta Intendencia 
y  ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Baeza, a 
las dos de la tarde del oia 20 de Julio próximo, bajo las bases 
,y condiciones que se consignan en el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Sección directiva de esta Intendencia, Co
misaría de Baeza y Alcaldías de Ubeda y Linares, en las que 
oportunamente lo estará también el correspondiente pliego de
precios límites.

Tod^ proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 11.°, y redactada con envera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago del depósito, para 
Baeza, de 3.8U0 pesetas; para Ubeda, de 2.6i;0, y para Linares, 
«de 4.300, y presentada media hora ántes de principiar la su
basta; en la inteligencia de que la taita de cualquiera de estos 
requisitos hará nula la proposision. También se acompañará la 
cidula personal del proponente.

Granada 14 de Junio de i88 l.=D e orden de S. S., el Comi
sario  de Guerra, Secretario, Guillermo de la Peña.

Modelo de proposición .
D. F. de T , vecino de   enterado del pliego de condi

ciones para contratar . . . . .  el suministro de pan y pienso en la 
ciudad d e . . . . .  á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes
y transeúntes durante ____   ofrece ejecutar el servicio bajo
las condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

P esetas.

La ración de p an  ...................
La id. de cebada ...................
E l quintal métrico de paja................

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña la 
•^arta de pago del depósito d e  pesetas y la cédula perso
nal del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo contratarse á precios fijos el sum inistro de pan y 
pienso para tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tan tes y transeúntes per la ciudad dé Jaén en el término de uñ 
tiño, que regirá desde 4.® de Octubre de 1881 hasta fin de Se
tiem bre de 1882, se convoca por el presente á una primera, pú
blica y  formal licitación, cuyo acto se celebrará sim ultánea
mente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario 

hde Guerra de la citada ciudad de Jaén, á la una de la tarde del 
:iia  20 de Julio ‘próximo, bajo las bases y condiciones que se 
consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto en la

Sección directiva de esta Intendencia y Comisaría de Guerra 
del citado punto, en las que oportunamente lo estará también 
el correspondiente pliego de precios límites.

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello 41.°, y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada de la carta de pago del depósito de 4 .4 0 0  
pesetas, y presentada media hora ántes de principiar la subas
ta; en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos re
quisitos hará nula la proposición. También se acompañará la 
cédula personal del proponente.

Granada 44 de Junio de 4881. — De orden de S. S., el Comi
sario de Guerra, Secretario, Guillermo de la Peña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del pliego de condición

nes para c o n tra ta r .. . . .  el sum inistro de pan y pienso en la
ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes
y transeúntes d u ra n te .   ofrece ejecutar el servicio bajo las
condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

La ración de pan...................................
La id. de cebada..................... ..............
El quintal métrico de p a ja .................

Y para que sea válida esta proposición, se acompaña la carta
de pago deh depósito de  pesetas y la cédula personal del
proponente.

(Fecha y firma del proponente )

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M adrid.

Em préstito de 1861.

Acordado el pago del cupón núm. 89 de dicho empréstito, 
los • tenedores podrán presentarse en la Contaduría municipal 
todos los lúnes, martes y miércoles no festivos, de dos á cuatro 
de la tarde, acompañando los cupones facturados en carpetas 
que al efecto se expenderán en la quinta sección.

En las expresadas carpetas se m arcará el dia en que ha de 
hacerse el pago desde los primeros dias hábiles del próximo mes 
de Julio; y para que tenga efecto con la mayor brevedad po
sible, la Tesorería estará abierta al público una hora más que 
de costumbre.

Madrid 24 de Junio de 4884.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal.________________ _________  —i

Em préstito de 4868.

Llamado á la presentación el cupón del empréstito de 4864, 
que vence el dia 30 del actual, y siendo ya muy escasa la del 

cupón de este empréstito, vencido el 4.° de Enero próximo pa
sado; con el fin de servir mejor á los tenedores de una y otra 
clase de valores, y ahorrarles las molestias consiguientes, el 
segundo de dichos cupones se seguirá recibiendo los juéves y 
los viérnes no festivos, desde la semana próxima, á las mismas 
horas, y bajólas mismas condiciones que hasta el presente.

Madrid 24 de Junio de 4884.=Ei Alcalde Presidente, José 
Abascal.________________ _________  —4

El sorteo de obligaciones del empréstito municipal llamado 
de 80 millones, autorizado por Real decreto de 20 de Agosto 
de 4861, tendrá lugar el dia 28 del actual, á la s  dos de la tarde, 
en el salón de columnas de la primera Gasa Consistorial, ante 
la Comisión de Hacienda de S. E.

La cantidad destinada á este sorteo es la de 406.250 pesetas 
que quedaron disponibles á este objeto después de satisfechos 
los .intereses de las que resultaron en circulación en fin del año 
anterior, para cuyas atenciones se habian consignado 4.400.000 
en el presupuesto vigente- En el dia existen en circulación 
66.236 de á 250 pesetas cada una, y de ellas han de amortizarse 
en este sorteo 4.625 en 462 series de á 40 obligaciones, más una 
de cinco solamente.

El total de obligaciones lo formarán 6.623 series de á 40, 
más una de seis, representadas por 6.624 bolas que se colocarán 
á vista del público en un globo, de donde serán extraídas las 
463 de la suerte; y si fuere agraciada la últim a de las series, 
se entenderá la suerte con los cinco primeros números de la 
misma.

Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán in 
terés desde 4.° de Julio próximo.

La lista de los números de las obligaciones amortizadas se 
publicará en  los diarios oficiales, y para su pago las presenta
rán los interesados en carpetas que al efecto se expenderán en 
la Sección 5.a de la Secretaría, anunciándose también la. fecha 
en que ha de hacerse aquel.

Madrid 21 de Junio de 4884.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s de p r im e r a  in s t a n c i a .

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Luis 

M artí Vallverdú para que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á responder á los 
cargos que le resultan de la causa crim inal que contra el m is
mo me hallo instruyendo per el delito de hurto; previniéndole 
que en caso contrario se le declarará en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á los señores Jueces y demás Au
toridades y á la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles á disposición de este Juzgado del 
referido Luis M artí Vallverdú, natural de Montblanch, Lérida, 
de 46 años, estatura regular, cabello castaño, ojos pardos; púas 
así lo tengo dispuesto en providencia de este dia dictada en 
méritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 2i de Mayo de 188i.= A nton  Leal.— 
Por disposición de-S¿ S., Lorenzo Boseh, Escribano.

CANJÁYAR.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia d© 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

dias á Juan Martínez Espinosa, natural y vecino de Caniles, 
soltero, de 24 años de edad, jornalero, de estatura mediana, 
pelo castaño oscuro, ojos negros, nariz regular, barba clara, 
cara oval, color trigueño; viste pantalón de algodón á cuadros 
con remiendos oscuros, chaqueta de paño color castaño, chale
co de paño negro, alpargatas y gorra, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre desobediencia 
á la Guardia civil; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan á la busca, captura y remisión en 
su caso á la cárcel de este partido de mencionado Juan Martí
nez Espinosa.

Dada en la villa de Canjáyar á 24 de Mayo de 4884.=Eáuaiv 
do M uñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Lozan* Solsona,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por el presente y término de 45 dias siguientes al en que 

aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y  em
plazo al pariente más cercano de un hombre que en la tarde 
del dia 49 del actual fué encontrado cadáver entre unas matas 
en el pago de Cuartillos y  sitio Los Orcajos, de este término, 
que vestía pantalón de paño color café, debajo de éste otro de 
género de algodón y una chaqueta á cuadros blancos y azules, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como sus señas, 
pues estaba su rostro lleno de gusanos que habian desfigurado 
en su totalidad las facciones del mismo, para que comparezca 
en este Juzgado, situado en la Casa de Justicia, plaza de Alfon
so NIIrf con el fin de recibirle la oportuna declaración; aperci
bido que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 23 de Mayo 
de 4881.=Miguel Rendon y C astro .=Juan  Bautista Romero.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de la 

villa de La Union y su partido*
Por la presente y térm ino de 45 dias , contados desde que 

aparezca en los periódicos oficiales, se cita-, llama y emplaza al 
gitano Joaquin Gregorio de Vargas V argas, alias Cordobán, 
natural de Murcia, vecino de La Union, hijo de Francisco y de 
Aurora, de 38 años, casado, esquilador, para que en el expresa
do término se presente en las cárceles de este partido á cum 
plir la condena que le ha sido impuesta en la causa que en este 
Juzgado se le ha seguido sobre lesiones á Juan Pedro de Vargas»

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado del referido Cordobán con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 25 de Mayo de 4884.- Rafael B lasco.^  
Benito Polo.

MADRID.— PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, fecha 8 del corriente 
mes, en les autos de la quiebra de la razón mercantil titulada 
Sucesora de Pablo Vidal y Cunill, de esta vecindad y comercio, 
y con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.447 del Código de Co
mercio, por haber presentado proposiciones de convenio el que
brado, se convoca á jun ta  extraord inaria  á todos los acreedo
res de la expresada quiebra, que se celebrará el dia 46 del pró
ximo mes de Julio, y hora de las diez de la mañana, en la 
sala de audiencia del propio Juzgado, sito en el piso principal, 
del Palacio de Justicia; bajo el apercibimiento de la.ley.

Madrid 48 de Junio de 4884,—V.® B,°—Francisco Toda.—El 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—4907

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de la  misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
una finca situada en esta Corte, barrio de Vallehennoso, calle 
de Fernando el Católico, núm. 4 antiguo, compuesta de casa y 
patio en que se encuentran unos cobertizos ruinosos, que sir
vieron ántes de habitaciones y edificio destinado á tahona, de 
la cual sólo se usa hoy el horno; cuya finca, que comprende 
una superficie de 42.44 6 pies cuadrados, ha sido tasada en la 
cantidad de 42.622 pesetas 2 5 céntimos. Para su rem ate se h a ' 
señalado el dia 20 de Julio próximo, á las diez de su mañana,, 
en la audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia; advirtiéndose que los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario husta ei dia del re
mate, pero no los títulos de propiedad de la finca, por no ha
berse suplido hasta ahora su falta; que no se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha tasación, y 
que para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores 
consignar préviamente en la mesa del Juzgado el 40 por 400 
de la repetida cantidad; cuyas consignaciones se devolverán á 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, exeepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará éú  depó
sito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Madrid 22 de Junio de 4881.=V.® B.®—José María López.-- 
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—4915

M ÁLAGA.—AL AMEDA.
D. Juan Ricoy F ra iz , Juez de prim era instancia del distrito  

de la  Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por t é r -
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mino de 15 dias á Francisco Aguilar Sola, hijo de José y de 
Angustias, natural de Granada, de esta vecindad, casado, sas
tre, de 34 años, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en esta cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido im 
puesta en causa que se le ha seguido sobre expendicion de mo
nedas falsas; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticias del paradero del referido, lo constituyan en la 
cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 4884.=Juan Ricoy ,«=Por 
mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias á Francisco Alés Martin, hijo de Francisco y 
Vicenta, de esta vecindad, de 19 años, soltero, jornalero, cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en esta cárcel pública á 
extinguir la condena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad en causa sobre disparo de arma de fuego; prevenido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  policía judicial proce
dan á la busca, captura y traslación á esta cárcel pública del 
Francisco Alés.

Dada en Málaga á 19 de Mayo de 188 i.= Ju an  R icoy .= P or  
mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del d is
trito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
de las lesiones inferidas á Antonio Martin Reyes en la noche 
del 3 de Abril últim o en la  calle Siete Revueltas, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
<este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder á los cargos que contra los 
m ism os resultan en la causa que se sigue sobre lesiones graves 
á Antonio Martin Reyes; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que sepan el paradero de los referidos, los con
duzcan á la cárcel pública de esta plaza á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á £3 de May© de 4884.=Juan  
JRicoy.*=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.

PADRON.
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia de la 

villa de Padrón y su partido. •
Por el presente cito, llamo . y  emplazo á Tomás González 

Castro, de 24 años de edad, casado, hijo de Domingo y  Manue
la, empleado que fué últim am ente como municipal ó sereno en 
está población, oriundo y  vecino de la misma, correspondiente 
á la parroquia de Santiago Apóstol, su estatura alta, cara re
donda, poca barba, ojos azules, color bueno, pelo castaño oscu
ro; viste pantalón y chaqueta de lana dulce, con listas negras, 
corbata al cuello del mismo color, ausente en ignorado para
dero, procesado en este Juzgado por lesiones á Benito Vidal, 
tam bién de esta villa, para que dentro de 20 dias, siguientes al 
de la publicación de esta requisitoria, se presente en mi au
diencia á ampliar su indagatoria; pues de no cumplirlo se le 
declarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Padrón á 16 de Mayo de 488 í.= Joaq u in  Astray 
üaneda.*=Por mandado de S. S., Angel Astray Fernandez.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Hace saber que por el Procurador D. Julián Abadía, con po

der y  en nombre de D. Fermin Roncal, vecino-de esta ciudad, 
y  los demás que componen el albaceazgo del difunto D. Ramón  
Velaz de Medrano, últim o Marqués de Fontellas, se ha presen
tado en este Juzgado demanda ordinaria de mayor cuantía con
tra los herederos ó causa habientes que se ignoran de Doña Ma
ría Mendigacha, vecina que fué de esta ciud ad , solicitando se 
declare insubsistente la hipoteca constituida sobre una casa, 
sita en esta capital y  su calle de Zapatería, señalada antigua
mente con el núm. 11, y  hoy con el 17, de la manzana 88, afron
tada á la del núm. 15 de Doña Martina Iturralde, y á la n ú 
m ero 19 de la testamentaría de Fontellas!; y otra casa, sita en 
la  mism a ciudad y su calle de Zapatería, señalada con el nú- 
uleros 12 antiguo y 19 moderno, manzana 28, y  afrontada con 
da casa anteriormente descrita, y  con la  del núm. 1 de la calle 
d el Pozo Blanco, propia de D. Blas Lipúzcoa, cuya hipoteca se 
«constituyó por escritura otorgada en esta ciudad á 27 de Julio 
de 1797, ante el difunto Escribano D. Sebastian Barricarte, por 
«el Sr. D. José Joaquin Velaz de Medrano, Marqués de F onte
llas, cuando realizó la compra á censo reservativo de dos casas, 
sitas en la calle del Pozo Blanco, de esta capital, pertenecientes 
á  la capellanía m ere lega, mandada fundar por María M endiga- 
cha, vecina de esta ciudad, en el Colegio de la Compañía de 
Jesús, de la que al tiempo era capellán D. José Roque L abas- 
tida, Presbítero, vecino de Tudela, por la cantidad de 2.800 du
cados al 3 por 400.

De cuya demanda ordinaria se ha conferido traslado á los 
lierederos ó causa habientes de la difunda Doña María Mendi
ga d la  y  á cuantos se consideren con derecho al mencionado 
capital censa l, mandando que se les emplace para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezcan en los autos, personán
dose en forma; y  que en atención 4 ser ignorados y  desconoci

dos los demandados, se les emplace por edictos, que se publica
rán en la puerta de este Juzgado y sitios públicos de esta c iu 
dad, insertándose además en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su consecuencia, por el presente edicto se cita y emplaza 
á los herederos ó causa habientes de la nombrada Doña María 
Mendigacha y á cuantos se consideren con derecho al censo 
mencionado, para que en el improrogable término de nueve 
dias comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Pamplona á 21 de Junio de 488 i.= Javier de Ori- 
ve .= P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X — 1914

SANTANDER.
D. Francisco Vicario Hervoso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Águeda García 

Castalver, hija de Márcos y Nicolasa, natural de Fuenearral, 
de 29 años, viuda, prostituta, vecina de e3ta ciudad, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín ojieial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicia l 
procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de la re
ferida Agueda García Castalver.

Santander 49 de Mayo de 188i.= Francisco ¡V icario.=Por  
mandado de S. S., Genaro Perez.

NOTICIAS OFICIALES. '
L lo y d  C a ta la n  d e  S e g u r o s  m a r í t im o s .

Balance .general de dicha Compañía efectuado en 31 de Diciembre del año 1879.
PTAS. CENTS.ACTIVO. -------------------Por el 90 por 109 á desembolsar por los señores

accionistas  .......................................   4.500.003Efectivo en el Banco de Barcelona y  en la Caja
del servicio corrien te.........................................    229.663‘67Cuatrocientas treinta obligaciones del Banco
Hispano-Coloniál, á 99‘5Q............... ...................... 213.925Ochocientas cincuenta id. del ferro-carril de
Francia 3 por 100, á 62‘50...................    252.343*75Ciento sesenta y siete cédulas hipotecarias del
Parque y Jardines, á 10P75 ...............................  84.96025Pagarés en cartera por premios de seguros . . . .  2.697*07

Muebles y utensilios  ............................................. 1.133T7Bonificaciones á cobrar por reaseguros................  20.300*01Premios pendientes de co b ro ................................... 39.360*52
Deudores por cuenta   .......................................................  5 262*47Valores pendientes............................................................... 86 16 ¿‘64

5.435.813*55
PASIVO.

C apital.........................................................................    5.000.000Siniestros pendientes de pago............................... .. 97.33 l ‘4 lBonificaciones por seguros á liquidar..................  23.47349Dividendo activo de 1875...........................................   200
ídem id. de 1876............................................................  150
Idem id. de 4877............................................................ 460Acreedores por cuenta .................    273*45Bonificaciones de ¿877 y 78 por liq u id a r   19.896 60Fondo de reserva ........    243.069*37
Beneficio.....................................................  51.259*53

---------------- 294.328*90
5.435.813*55

DEMOSTRACION DE LAS OPERACIONES.
Ingresos.

Premios de seguros...................................................... 258.650*96Beneficio en valores públicos....................................  23.513*01
Intereses .............    15.397*50Reserva que se dejó el año anterior para aten

der á riesgos p en dientes. .................................... 10.518*53Bonificaciones á cobrar, por reaseguros...............  5.047*98
313.127*98

Deducciones.
Siniestros satisfechos ................ 63.457*75
ídem  á liquidar........................................ 97.331*41

---------------- 160.789*16Reaseguros, estornos, anulaciones y sellos  54.593*37
Bonificaciones por seguros.....................................    25.^68*81
Gastos generales...........................................................  18.549*13Descuentos....................................................................... 1.942*08Rebaja de 10 por 100 en los muebles y utensilios 125*90
Beneficio....................................   51.259*53

313.127*98
Barcelona 31 de Diciembre de 1879.=L os Directores: F ederico M aresch.=José A. Nadal.=»=Toribio Duran.

DISTRIBUCION QUE SE PROPONE DEL BENEFICIO.
PTAS. CÉNTS.

Destinado á cubrir riesgos y  atenciones pen
dientes / ................................................................  15.545*25Veinte por 100 para el fondo de reserva sobrepesetas 35.714*28 repartibles.................................  7.142*86

Seis por 100 para la Dirección id. id. id ................ 2.142*85
Cuatro por 100 para la Junta inspectora ídem

idem id.......................................  1.428*57Dividendo de pesetas 12*50 á cada una de las2.000 acciones en que se divide el capital de esta Sociedad *................................................. # 25.000
Total............................. 51.259*53

Barcelona 14 de Marzo de 1880.=L os Directores: Federico Maresch.=^José A. N adal.=T orib io Durán.
Informe: Examinado por la Junta inspectora el balance ge

neral que antecede, lo ha hallado en un todo conforme, mere

ciendo su completa aprobación la. distribución que se propone.**  El Presidente accidental, Buenaventura Alsina.
D. Ramón Soler, Secretario de la Sociedad anónim a  Catalan de Seguros m arítim os.
Certifico: Que el precedente inventario-balance es enteramente conforme al que obra trascrito en el acta de la ju n ta  general de señores accionistas celebrada el dia 14 de Marzo de* 18r0, en la que quedó aprobado dicho balance.
Y para que así conste y á fin de insertarse en la Gaceta de 

Madrid, en cumplimiento de lo prevenido en las vigentes d isposiciones, libro la presente, col el V.° B.# del Sr. Presidente de la Junta inspectora, en Barcelona á los 21 de Junio de 1881.=* V.* B .°=E1 Presidente de la Junta inspectora, Toribio Durán.**? Ramón Soler. X —1904
Balance general de dicha Compañía efectuado en 31 de Diciembre del año 1880.

PTAS. CENTS’*ACTIVO. --------------------Por el 90 por 100 á desembolsar por los señores
accionistas............................. ....................................  4.500.000Efectivo en el Banco de Barcelona, Crédito Mú-
tuo y en la Caja del servicio corriente  233.271*^Ochocientas cincuenta obligaciones del ferro-carril de Francia del 3por 100, á 64 por 1 0 0 ......................   259.255

Ciento veinte id. del ferro-carril de Francia del 6 por 100, á 107 y%por 100... ................................................. 64.575Ciento cuarenta id. del ferro-carril 
de San Juan de las Abadesas, á 93por 1 0 0 ................................................... 65.100Quinientas id. del ferro-carril de A l-  mansa, Valencia y Tarragona, á
52*15 por 1 0 0 ........................................ 123.850*25Ciento sesenta y siete cédulas del Parque y Jardines, á 95*50 por 100. 79.742*50

-------------— 592.528*75Pagarés en cartera por premios de seguro  3.2Q3‘72Muebles y utensilios.....................................................  4.019*8$Bonificaciones á cobrar por reaseguros................ 2.802*75
Premios pendientes de cobro.................................    13.378*32Deudores por cu en ta .................................................... 5.227*41Valores pendientes........................................................ 56.818*44

5.408.250*48
PASIVO.

Capital..............................................................................  5.000.000Bonificaciones á liqu idar..........................................  15.268*98Siniestros pendientes de pago .................................. 62.604*25Acreedores por cuenta.........................................   421*62’Dividendo activo de 1875........................................ .. 200Idem de 1876..........................  ................................. .. 150Idem de 1877............... . ................................................  160
Idem de 1879.................................................................   687*50Bonificaciones de 1879 que faltan liquidar  4.271*37Fondo de reserva   ..................  250.212*23B eneficio . ........................................  77.274 58

---------------- 327.456*81
5.408.250*48,

DEMOSTRACION DE LAS OPERACIONES.
Ingresos.

Premios de seguros.................................... .................  200.008*9TBeneficio en valores públicos...................................  5.665*901
Intereses...........................................................................  27.117*5$Reserva que se dejó el año anterior para atender á riesgos pendientes  .................. ..  „ 12.232*75
Bonificaciones á cobrar por reaseguros................  2.802*75

247.827*96 
  *Deducciones.

Siniestros satisfechos............................. 32.662*87Idem á liquidar , .............................  62.604*25
----------------  95.267*12;Reaseguros, estornos, anulaciones y se llo s   34.889*55,Bonificaciones por seguros........................................ 19.492*45

Gastos generales............................................................ 18.953*6$
Descuentos .................    1.837*2®Rebaja de 10 por 100 en los muebles y u tensi

l io s ...............................................................    113*31Beneficio............................   77.274*5g
247.827*98

Barcelona 31 de Diciembre de 1880.= L os Directores: Federico Maresch.=--José A. Nadal.=Buenaventura Alsina.
DISTRIBUCION QUE SE PROPONE DEL BENEFICIO.

PTAS. CSNT.SV
Destinado á cubrir riesgos y atenciones pen

d ien tes..........................................................................  21.024*53Diez por 100 para el fondo de reserva sobre56.250 pesetas...................................................... ...... 5.625
Seis por 100 para la Dirección id. id. i d   S.B7BCuatro por 100 para la Junta inspectora idem

idem id.......................................................................... 2.250Dividendo de 22*50 pesetas á cada una de las
2.000 acciones en que se divide el capital de esta Sociedad  ........................................ ...... 45.000

Total . . . . . . . . .........  77.274*5$
Barcelona 13 de Marzo de 488t.~«Los Directores: F ederico  M aresch.=José A. N adal.=Buenaventura Alsina.
Informe: Examinado por la Junta inspectora el balance g e neral que antecede, lo ha hallado en un todo conforme, m ere

ciendo su completa aprobación la distribución que se propone del beneflcio.=*=Ei Vicepresidente, Toribio Duran.
D. Ramón Soler, Secretario de la Sociedad anónima Id rn i  Catalan de Seguros m arítim os.
Certifico: Que el precedente inventario-balance es entera

mente conforme al que obra trascrito en el acta de la junta g eneral de señores accionistas celebrada el dia 43 de Marzo de 4881, en la que quedó aprobado dicho balance.
Y para que así conste, y  á fin de insertarse en la Gaceta de 

Madrid, en cumplimiento de lo prevenido en las v igentes d isposiciones, libro la presente con el V.# B.° del Sr. Presidente de  
la Junta inspectora, en Barcelona á los 24 de Junio de 4884.=^ 
V.# B.*=E1 Presidente de la Junta inspectora, Toribio D u rán*^  
Ramón Soler. X —4905,



860 24 J unio de 1881. Gaceta de Madríd.=Núm. 175

h a  Concordia.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA»

Esta Sociedad ha acordado la derram a del dividendo pasivo 
número 48, á razón de 10 rs. por acción .

L o  que se anuncia para los efectos del art. 14 del reglam ento.
M adrid SO de Junio de 1881.= E 1  Secretario, E. Sam aniego.

X -1 9 0 G

Com pañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á B adajoz y  de Alm orchon á las m inas de carbón  

de Belm ez, en liquidación.
A  partir del dia 5 del próxim o mes de Julio tendrá lugar el 

pago del cupón trimestral núm. 4 de los bonos de L( 00 francos 
de esta liquidación, así com o el reem bolso á la par de los 6 .3 /o  
bonos favorecidos en el sorteo do 14 del a ctu a l

Para conocer la num eración de los bonos favorecidos en el 
■¡sorteo para hacer efectivo el reem bolso de estos y para perci
bir el cupón trimestral núm. 4, im portante 40 francos, dirigirse

En Madrid, al dom icilio de la liquidación, ronda de R eco
letos, 48.

En París, á la Sociedad general del Crédito Industrial y  
Com ercial, 79, rué de la V ictoire.

En Bruselas, al Banco de Bruselas, 92, rué R oyale.
Madrid 22 de Junio de d881.=TJn liquidador, José Canalejas 

y Casas. X — 1208

B o ls a  d e  M a d r id .

M á f c u t o »  oficial dd  dia 23 de Junio de 4884, éom fw m áa e m  
hi d d  im  m ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Dm 2̂. Dia 21

¿tarta pe¡rpótu» al 8 por f 00 interior — ,. 25 O[0 25 0i0-25|C5-i2 4{3
| a b "25-í] 0

á p'aso. 25*29 25 OfO-25‘4 7 4¡2
Im cor.;

25M 5 -i 7 4] 2-? 0-25 
25*30-32 ífe-50 

ti n próx.
no publicado. 25*22 23*20 fin cor.

pequeños. 25 Op) 25*16
Idem id. exterior..........................................  » 26*50
DñMda amortizable al % po*- 4 00 interior.. 44 85 44*90-85-45 0 0

4o‘07 4 ¡'1—1 o' 
no publicado. 44'SO »

pequeños. » 4 4 40
Idem id. exterior  .......... ■ • -. • » 40'50

generales por ferro-carriles,
dü. 560 pesetas, al 5 pc-r 4 00   . 48‘9S 49 0^0-49*03-23-13

á plazo. 49 'i 5 »
Mera, de 5.000 pesetas.. . .............. ......... 48 80 »
Carretera* de R .° do Abril de -1850, de

MÜ0 peseras 6 por i «0 - - 95 Op *>
Obras publicas de I.11 de Ju.io de ! 388. de ¡ '

500 pesetas, al 6 por K 0   . . . . . .  68*50 *
Resguardos al portador de la Caja do De

pósitos ................ .........................................  1 00 OyO 100 0x0-1 00 1 o
.fonos deí Tesoro, de á .'00 pesetas, 6

¡por 400 . .   ............................I    i P2:80 4:2*90-103 C¡>
4 02¡90

no publicado. 102*90 »
•Obligaciones del Barco y del Tesoro, al!

■4& por 100.- feu fe inter i Oí". . . .  . . . . . . . .  103‘20 102‘20
liten* del Tesr-ro sobre produelo de

Aduanas * • • • 4 - 3 0¡0 103 0p>
■Billetes hipotecarios de la isla de Ceba... ferri0 4 00*45-55 65-G9

no publicado. -J 00*45 »
fsn e o  Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 oü

anual . . . . . . . . v......................................   ” -100*25
junciones de! Banco de España   .............. ?.GS <>•£ 378 ©|©-379 0p)

no publicado. 830 0v0 SS3 0[Q
üdem de la Compañía d- los caminos

de hierro del Norte do EspaíL. . . . . .  » *
Obligaciones úelainisira.—beg::¡uda serie. » 71*29
Acciones dei Banco do unatuia.................  167 50 167*50
Idem de la Sociedad Tranvía do Estacio

nes y  Mercados de Madrid..  ..................   » »
Obligaciones de la misma.................. 1 00 0[0 »

Cam bios aíksi&Iss m h t®  j&I&zas del l&ei&o.

daño, nmzmao. daño. «KNKFifa©

A lbacete .... S]8 » L o g ro ñ o ,... par. *
A lcoy ... . . . .  » R4 Lorca „, 1i'¿i *
¿iican te . . . .  par. » Lugo. . . . . . .  par. x*
Almería,... . .  par. » Málaga  4 ¡4 »
A vila .. . . . . .  1 x* * Murcia.. . . . .  •i ¿4 | »
.Badajoz  par. » O rense....... 4{4 »
Barcelona,... par. »  Oviedo.  par. *
Bójar . .  4|2 » F alencia .... par, »
B ilb a o .. . . . .  par. » Palma Malí.** par. »
Burgos.. . . . .  3j3 * Pamplona... R8 »
Cácer'es. . . . .  par. » j Poníevedra. par. »
Cádiz . . .  par. » Heus    par. *
Cartagena... » R-4 .Salamanca.. -i\% ».
Castellón.... par. | » , S. Sebastian. par. j» »
Ciudad-Real R4 » | Santander... par. »
C órd oba .... par. * Sta.'CruzTíe. 1i4
Corulla  uar. * Santiago..,. par. »
C u e n ca .... .  L CqO * Segoviari... R4 ^
F e r r o l . . . . . .  4]4 * -Sevilla  par. *»
C e io n a .. . . .  par. » ¡S o r ia .  ^  >
Gijon   4 {4 * Tarragona.. par. »
G ranada.... par. » ij Teruel  par. »
Cnadalajara. 1’ 0¡0 ' » ¡ Toledo.. . . . .  1 C[0 »
,Maro . R8 » j Tu del a  4^  35
H uelva. . . . .  •* * 3:8 Valencia. . . .  par. »
^Buésbá..... R4 » Valladolid., 1]8 *
Jaén. . . par.  •' > . Vigo   •: par. »
Jerez Froct.6 pan ;* V it o r ia . . .. . ’ par. *
León.................  par, * Z am ora .,... ... ■ RSf , »
Lérida.. . . . .  R8 > Zaragoza.. . .  » RS
L ia re s  . . .  par. »

■u; ■-Bolsas extrAi^era* --
PARÍS BE JUNIO.

(Z  por 106 exterior,  á 25 3 8i
:3 por i 69 in terior    á »

JFmdes m teñdm *. Deuda amort. interior... . . . . .  á »
¡ Idem id. exterior    á 43 R2.

Obligaciones sobre las Adua
nas d e C u b a .... . . . . . . . . . .  á , »

trem***** j S por 4 © 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . á 86'25.
Trámese*.. • i § p0r - f e o . . . . . .    ¿  4 1 9 *5 0 .

fteisoM ados ingleses, á 40© api

Cambios ocíales sobre placas extranjBras*
Lóndres, á 90 días fecha, dins., 48‘35.
París, á 8 dias vista, fr., 5‘C5.

Observatorio de Madrid. 
meteorológica* del &ia S3 de Junio de í88i.

j 1 TEMPERATURA
1 |l huBaüda¿ del aire.

hom s. e i“ cc!0S SSTAB8
í  y «a “- y— y c¡aie ¿el dele.
B£.iKia&troa. ««/.» fUameílfl-

c cido.

6 de la m. 703*55 17*8 14*9 N. E ..  Brisa .. Nuboso,
9 de la m. 708 75 25 8 4 8‘6 E Cal»a . Idem.

í % del dia.. 706 47 SO'O 20*0 3. S. O. ídem ..  ídem,
í d e l a t . .  7u5‘39 31‘0 198 O ... . . .  Viento. Idem.
n de la %.. 704*99 29*0 l \‘0 o. S. O. Brisa . .  C. c., tem.°
9< ie lan .. 705 97 2 l ‘ l 16*5 N. N. E. Idem . ..Ns., temp."

fftmperatura máxima del aire, á la sombra  31*8
Icisní itií’üima............... ............ .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5*4

Diferencia ....................    46T
Temperatura máxima al Bol i  ¿os metros de la tierra. 37*3
ídem id. dentro de uim esfera do crista l. ............  63*2

Diferencia.    . . . . . .  25'9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

ii erra v ege tal ó laborable ..............   41-7
léem  s&ínima, id   ..........................  409

Diferencia.....     . . . »  30*8
Velocidad del Tiesto, en las últimas §4 horas (kilo-

asotros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  239
Oscilación barométrica, id . (milímetros)   18
Altura id-, con respecto á la mádia anual, á la» 

de la íaoohe —  ó .  .........    — DO
Lmvia e® las ®4 hora» (milímetros}   Inapr.

Ihsp&ehm idzgréfiem rm bidm  $■%> d  Obm*vüi&n& isM adrid m?~ 
d  estós ttiniodérieo á Im nume de la im m m  m  m rios * 

«mnim 4$ la P m ín rd a  él Ma £3 Je Junio de Í88í.

ALTURA TE^PF-
fearoaâ tri» PIFíES- SSTAJíO
caá©0 y . KSTA -̂0

im n t im t  ™ Cloaásl de] ¿sí
s»sr cents- ^  m ,
tim&ms, viant©. yi^nio. €'^°*

S.Sebastian. 764*3 47 2  N  Calma. Cubierto .. Tranq.ft
Bilbao. . . . . .  • ,764 8 47 7 N. O ...  Brisa.. Llovizna.. Idem.
O v ied o ...... 764‘1 45*5 N ... . . .  Idem . .  Cubierto.. »
Coruñaí7b.) ' 762'5 49 8 N.N. E. Calma. Nuboso ..  Tranq*.
Santiago.. . .  764*7 4 7*1 N. E . . .  Idem . .  Idem   »
Pontevedra..

Oporto  . 76L7 4 9*3 O Brisa. Ais. nubes Tranq.*
Lisboa (8 b.), 764*8 4 7*3 N. N. O. i Idem . .  Nubes. . .  Idem.
C áceres  763*4 2* 0 s. O ...  ídem .. Ais. nubes, *
lladajoz  759*9 23*0 0 . , . , . .  Idem .. Despejado. »

S.Fem. (7 h.) 763*9 SO'O O.. . . . .  Cslma . Cubierto.. A .agiC
Sevilla   763*7 25*0 s. O .. .  ídem ., Despejado. .»
Tarifa  762*8 2á‘4 O  Brisa,, Cubierto.. Tranq.*
Granada.. . .  76 V© 218 O . . . . . .  Calma, Nubes  »

Cartaí-caa... 759*8 SB‘6 N. E . . .  Idem . N, calin.0. Marej.8
Alicante..... 763*6 26 2  S. E . . .  Brisa .. N u b e s .... .Rizada.
M urcia... . . .  762 8 24 ?» N. E . .. ídem .. Cubierto.. '»
V alencia..., 763*5 So *8 E .. . . . .  Idem .. N uboso... »
P a lm a ... . . .  |
Barcelona...

ferueL   7CC‘0 25 6 S    Calma. C ela jes.,. a
Zaragoza....
Seria    758*3 2!'6 N Idem ..  Nuboso »
Burgos.. . . . .  764A 4 4*2 N. E . . .  Brisa..  Idem.. . . . .  »
Valladolid... i
Salamanca,,, 763*3 24*6' N. O .. Idem .. Niibes  »

Madrid. . . . .  760 9 25*8 E Calma . ídem . . . . .  »
Escorial. . . ,  762;;3 25-2 N. O ,. Jlñem , . Id em   • >
líudad-B.eal 701*7 24 6 0 /  'Id em .. Despejado. »
fejb a ce te ..., 763-2 23*4 N. O .. .;B rísa..  * »

RETRASADOS.

Día 22.

TaJdeseviUal 730 2 | 23*0 |s. O .. . ¡Viento. ¡Nuboso. . . {  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

P-egun lo» nartes recibidoj?, ayer llovió en Albacete, Cuenca, 
Guadabjara, Falencia, San Sebastian, Santander, Segovia, Soria y 
Teruel.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d a  M a d r id .

t e  1 «  paris» remitidos por la Áám m M rm im  principal de 
á u   ̂ ¿  licor», Lriiorveaoion.dsl Mercado de grados, y  '¡iM& gsaaral 
l* p urbana, rasiütan ^er los prsoiog de lo* &rtí¿kio,$ á©
$& ©1 di* do ayer los »iguieiateg:

Cnm ) do Tacüs, do 1*22 í 4*25 pesetag el MIógram».
Toe/n de cordero, á 4*21 pesetas el kilogramo.
V fy iio ivñejo, de 4*81 ó, 4*90 pesetas el kiíógr&m».
J.-i - f o de 5"'2'S á- 4*S4 pesetas el kilogramo.
F&y, de 0*44 á 0*30 pesetas el.kilógramo.
.rv junaos, á&.ü'pé á *í 54 pesetas*'el kilógí'amo.

do ©¿54 á 0*80 pesetas el Mió-gramo.
A rii? , de ©*SS' á 0*80 pesetas el kilógíamo.
Ls-tejas, de 0*54. á .©'33 pesetas el kilógramo. 
ix ¡  hoz! vegetál a'-6*45 pesetas el kilógramo,
>dun mineral,-á-04-!4 pesetas el kilógía^o. '
C)v,á ©*©9 poseías;©1 kilógramo.
J,b* % de 4 *08 á 4 ‘83 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 48*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de.4*55 á 6*33' pesetas el decalitro.
Petróleo, de 7*50 á 8*20 pesetas eldecálitro.
Trigo (precio medio), á $5*30 pesetas el hectólítro.
Cebada (ídem id.), á 4 0*4 7 pesetas el feecíóiitro.

'Reses 'défioúaáas m  el dia de ayer.**'Vacas, 4 58.—Corderos, 567.— 
Toraera», 15.—T o t a l , .  740.

Su pele en IrPógramos., 39.369.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos' 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes.

ratws sb uRimum. ?««». ca*. pistos bi w m i m .  j « « .  «m .

Toledo     3.09593 Ciudad-Real.................  1.99B‘49
Segovia.. . . . . . . . . . . . .  615*2! Correos.................   35‘20
N orte...   6.888*38 Mataderos   4 0.666‘24
Bilbao.................. .. 1.567*23 Mosteases.....................   949*45
A ragón    4.181*75 Fábrica del gas. . . . . .  »
Valencia.». . . . . . . . . . .  • 3.200'0l r  — *
Mediodía   J 4S.38¿*32 Total. . . . . .  48 447*24

U&dríi 28 da Junio de 4 884.

Forma parte de este número el pliego 11 del tomo I de las-1 
sentencias de ia Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M AD R ID ,— Hem os recibido el ú ltim o núm ero del in 
teresante periódico La Gaceta F inanciera , consagrado pre
ferentem ente al exám en de las cuestiones económ icas, 
cu y o  sum ario es com o sigue:

Las reducciones en la Deuda flotante.— L os Tribunales 
de justicia  am parando la propiedad.— E xpedición  de títu 
los profesionales.— El com ercio  de España en 1877.— Su
bastas para la am ortización  de la D euda.-—La U nion y E l 
F énix  Español.— Crédito M oviliario Español.— Guia del. 
a cc ion ista .— -Indicaciones ú tiles.— R evista de B o lsa .— ■ 
A nu ncios.— Cotización de la Bolsa de M adrid.— Plazas de 
la P enínsula, U ltram ar y  extran jero.

El centro de suscricion  á dicho periód ico  se halla es
tablecido en la librería de Bailly Bailliére, plaza de Santa 
Ana, núm . 10.

A ires d'a m iña ierra  es el título de una co le cc ión  de 
poesías gallegas, por M. Curros Enriquez, segunda edición  
íntegra, aum entada con  algunas inéditas, y  un resúm en 
h istórico  de los procedim ientos á que estuvo sujeta esta 
publicación .

Se halla de venta en la calle del L eón , núm . {%  prin 
cipal, y  en las principales librerías.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suscrilores de provincias á la Gaceta 
d e  Madrid, cuyo abono termina en fin del presente* 
mes, se servirán renovarle c m la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retrasa 
consiguiente .á las formalidades administrativas que 
rigen en -las oficinas de Ja Imprenta Nacional.

A nunciodos.

SUIA OFICIAL DE ESPAÑA PASA EL AÑO DE 
4881.— Se halla de vets-ía en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4. coarto segando, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

'Primera c l a s e . . . . . . . . . . . .  30
Segunda id .  ....... .. 15
Tercera id   ............... . 12‘ 50

SANTOS DEL DIA.

El Sagrado Corazón de Jesús, y la Natividad 
de San Juan Bautista.

Cuarenta-Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

ESPECTACULOS.. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO., —  A  .las- nueve. — Quinto* 
concierto, bajo la dirección deí Maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve:— El hombre de mun
do.— Gáleo tito.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.— A las nueve.—Por de~ 
reeho de conquista.—Los chichones.

OIRO.Ó BE P R IC E .— A las nueve y cuarto,—  (Moda).—  
Ejercicios variados.—Debut de las célebres Adelina y Elisa.

GRAN PANORAM A -NACIONAL .— (Paseo de la Castellaa 
na) .— Batalla de Tetuan, por Castellani.— Está abierto tod os- 
los dias, desde la salida á la puesta deí sol. (.


